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PATRIMONIO AUTÓNOMO 
DEL PA FFIE DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA FFIE 

  
  

 
  

INVITACIÓN CERRADA No. FFIE- 005 DE 2016 
 
 
 

TÉRMINOS DE CONDICIONES CONTRACTUALES  
PARA LA CONTRATACIÓN DE: 

 
 
 

OBJETO: “SOLUCIÓN INTEGRAL DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS DE 
EQUIPOS DE COMPUTO, TELEFONÍA IP, TELEFÓNICA MÓVIL, IMPRESORAS 
MULTIFUNCIONALES, MESA DE AYUDA, CANAL DE INTERNET Y MESA DE 
AYUDA PARA EL PA FFIE DE FINANCIAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 

EDUCATIVA FFIE EN CALIDAD DE ARRENDAMIENTO” 
 
 
 
 

ABRIL DE 2016 
BOGOTÁ, D.C 

 
 
 

Los presentes Términos de Condiciones Contractuales se  integran de 
manera armónica, y en conjunto con los documentos que lo conforman. Esto 

es, con sus formatos, y respectivos anexos.  
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I. INTRODUCCIÓN 

  
 
La implementación de la jornada única escolar constituye un propósito de política 
pública del Plan Nacional de Desarrollo (en adelante “PND”) 2014-2018, que busca 
aumentar la permanencia de los niños en las escuelas para mejorar la calidad de la 
educación, el buen uso del tiempo libre, reducir la deserción y repitencia. Así mismo, 
busca mitigar los riesgos de exposición de los niños en edad escolar al acceso de 
drogas psicoactivas, delincuencia, entre otros.   
 
Que en concordancia con lo anterior, el artículo 59 de la Ley 1753 del 9 de junio de 
20151, previó la constitución del PA FFIE de Financiamiento de la Infraestructura 
Educativa (en adelante “FFIE”), el cual fue creado como una cuenta especial del 
Ministerio de Educación Nacional (en adelante “MEN”) sin personería jurídica. El 
artículo 59 de la citada Ley señala:    
 

“ARTÍCULO 59. PA FFIE DE FINANCIAMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA PREESCOLAR, BÁSICA Y MEDIA.  
Créase el PA FFIE de Financiamiento de la Infraestructura Educativa 
Preescolar, Básica y Media, sin personería jurídica, como una cuenta 
especial del Ministerio de Educación Nacional”.  
 

Que con cargo a los recursos administrados por el PA FFIE de Financiamiento de 
la Infraestructura Educativa Pre-escolar, Básica y Media, se asumirán los costos en 
que se incurra para el manejo y control de los recursos, los gastos de operación del 
PA FFIE, y cualquier otro Contrato que se requiera para la estructuración, desarrollo 
e implementación de esquemas necesarios para lograr la ejecución de los Proyectos 
del Plan Nacional de Infraestructura Educativa.” 
 
Que el PNIE ha formulado en el documento CONPES 3831 del 3 de junio de 2015, 
“Declaración de importancia estratégica del Plan Nacional de Infraestructura 
Educativa para la implementación de la Jornada única Escolar”, el cual busca 
ampliar la capacidad instalada de aulas escolares en establecimientos oficiales, 
mediante la construcción, mejoramiento, ampliación reconstrucción, mantenimiento 
y/o de  adecuación de 30.680 aulas necesarias para suplir el 60% del déficit actual, 
con el fin de avanzar en la implementación de la jornada única y a 2018 busca servir 
de guía para que a más tardar en el año 2025 en lo urbano y 2030 en lo rural, todos 
los niños colombianos puedan tener acceso a una educación de calidad en una 
única jornada.   
 
Que para la implementación de la jornada única, el PNIE estará sujeto al arreglo 
institucional establecido en el documento CONPES 3831 de 2015, el cual 
comprende los procesos de planeación, ejecución, seguimiento, control y 
evaluación del mismo.   
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Que en cumplimiento de lo anterior, se adelantó el proceso de Licitación Pública 
LPMEN-18-2015, mediante el cual  se seleccionó la Entidad Fiduciaria que tendrá 
a su cargo la administración y representación del Patrimonio Autónomo constituido 
con los recursos transferidos del FFIE, creado por el artículo 59 de la Ley 1753 de 
2015, para efectos de realizar los pagos de las obligaciones derivadas de la 
ejecución del PNIE y que culminó  con la suscripción del Contrato No. 1380 de 2015 
entre el MEN y el Consorcio FFIE Alianza –BBVA. 
 
Que el Ministerio de Educación Nacional y el Consorcio FFIE Alianza – BBVA, 
suscribieron el Contrato de Fiducia Mercantil No. 1380 de Octubre 22 de 2015 
constitutivo del PATRIMONIO AUTÓNOMO DENOMINADO PA FFIE DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA (FFIE), cuyo objeto es “administrar y pagar las 
obligaciones que se deriven de la ejecución del plan nacional de infraestructura 
educativa, a través del patrimonio autónomo constitutivo con los recursos 
transferidos del PA FFIE de Infraestructura Educativa Preescolar, Básica y Media, 
creado por el artículo 59 de la Ley 1753 del 9 de junio de 2015”. 
 
Que mediante el artículo 143 de la Ley 1450 de 20112, se facultó al MEN a destinar 
los recursos a que hace referencia el numeral 4 del artículo 11 de la Ley 21 de 
19823, a proyectos de construcción, mejoramiento en infraestructura y dotación de 
establecimientos educativos oficiales urbanos y rurales.   
 
El FFIE tiene la necesidad de adquirir equipos de cómputo y periféricos, así como 
servicio  conectividad y telecomunicaciones para dar cumplimiento a las tareas 
asignadas, a su operación y funcionamiento a fin de cumplir con el objetivo misional 
de manera efectiva y eficiente, con la ayuda de estas herramientas tecnológicas. 
Los equipos y los servicios de conectividad que requiere el PA FFIE hacen relación 
a computadores de escritorio, portátiles, multifuncionales, escáner, entre otros, esto 
en calidad de alquiler, toda vez que el PA FFIE dentro de su planeación tiene 
identificada la necesidad de contar con estos equipos. 
 
El PA FFIE cuenta en la actualidad con 75 personas entre funcionarios y contratistas 
en los diferentes cargos dispuestos en la estructura funcional del PA FFIE pero de 
acuerdo al crecimiento de las necesidades, este número aumentará 
paulatinamente, para ello requiere dotar al personal que presta sus servicios la PA 
FFIE, con equipos y demás herramientas a fin de optimizar las labores asignadas, 
es por ello y con base en las labores designadas a cada uno de los funcionarios y/o 
contratistas, se adelantó un análisis de las necesidades del personal basado en las 
tareas a cargo y las actividades que cada uno desempeña, así como el rendimiento 
requerido en estrecha relación con la producción laboral esperada, es por ello que 
se realizó un análisis de perfil de usuario de equipos, para poder determinar el tipo 
de equipos así como los usos de estos. 
 
Con base en lo anterior y de manera puntual para los computadores, se establece 
la valoración sustentados en el procesamiento, velocidad, capacidad de 
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almacenamiento interno, memoria RAM, puertos, tarjetas, conectividad, monitor, 
software, entre otros. En consecuencia, el PA FFIE establece las configuraciones 
de los equipos que pueden atender las exigencias de los usuarios, sustentados en 
las labores administrativas, procesamiento de base de datos, programaciones y 
desarrollos, manejo de software especializados, entre otras. 
 
Alquilar los equipos de cómputo y periféricos, permite al PA FFIE dedicar sus 
mayores esfuerzos al desarrollo de la misión institucional, toda vez que atiende los 
requerimientos conforme con la necesidad de cada una de las área que lo 
componen. 
 
Con el alquiler de equipos y la prestación de los servicios conexos lo que se 
pretende es disponer de elementos necesarios para el quehacer institucional y su 
oportuno cumplimiento, asegurar la disponibilidad de la infraestructura informática, 
orientar los esfuerzos a mejorar la calidad de los servicios optimizando el uso de los 
recursos disponibles, responder oportunamente a las solicitudes de información y 
soporte que requieran las dependencias, gestionar y apoyar el desarrollo e 
implementación de proyectos  en el PA FFIE.  
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II. DEFINICIONES 
 

Para los fines y efectos de los presentes Términos y Condiciones Contractuales, y 
a menos que expresamente se estipule de otra manera, las palabras o términos que 
a continuación se relacionan tendrán el significado que aquí se establece: 
 
Acta de Inicio del Contrato: Documento mediante el cual las Partes, previa 
legalización del Contrato, dan cuenta del inicio del plazo de ejecución contractual.  
 
Acta de Cierre: Documento mediante el cual se formaliza el cierre de la ejecución 
contractual de las Actas de Servicio de los Contrato y que no requiere de un acta de 
liquidación entre las Partes.   
 
Acta de Cierre de la Invitación: Documento mediante el cual se relacionan las 
Propuestas presentadas dentro del plazo establecido para tal fin de la invitación. 
 
Adenda: Es el documento adicional que se agregará a los TCC definitivos mediante 
los cuales se realizan modificaciones o aclaraciones o complementación, a 
cualquier disposición contenida en los TCC.  
 
Anexos: Es el conjunto de formatos o documentos que se adjunta al TCC y que 
hacen parte integral del mismo.  
 
Comité Evaluador: Grupo interdisciplinario de la Unidad de Gestión del FFIE que 
revisará y tendrá a su cargo la evaluación de los factores jurídicos, técnicos y 
financieros de las Propuestas que se presenten, con estricta sujeción a las 
condiciones establecidas en los TCC.  
 
Comité Técnico: Órgano de Gestión del Patrimonio Autónomo que revisará las 
evaluaciones y recomendará al Comité Fiduciario, la selección de los Proponentes 
a contratar..  
 
Comité Fiduciario: Es el máximo órgano directivo del Patrimonio Autónomo 
encargado de cumplir las funciones determinadas en el Contrato de Fiducia 
mercantil No. 1380 de 2015, celebrado entre el MEN y el Consorcio FFIE Alianza 
BBVA, dentro de las cuales está la selección de todos los contratistas para llevar a 
cabo la infraestructura del Plan Nacional de Infraestructura Educativa.  
 
Consorcio: Acuerdo mediante el cual dos o más personas en forma conjunta 
presentan una misma Propuesta para la celebración y ejecución del Contrato, 
respondiendo solidariamente de todas y cada una de las obligaciones derivadas de 
la Propuesta y del Contrato. En consecuencia, las actuaciones, hechos y omisiones 
que se presenten en desarrollo de la Propuesta y del Contrato, afectarán a todos 
los miembros que lo conforman.  
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Contratante: Para todos los efectos el Contratante es Alianza Fiduciaria S.A. 
representante del Consorcio FFIE Alianza BBVA, actuando como vocero del 
Patrimonio Autónomo del PA FFIE de Infraestructura Educativa FFIE. En los 
documentos del proceso se hará referencia al Contratante.. 
 
Contratista: Es el Proponente seleccionado que suscribe el Contrato derivado de 
la presente invitación.  
 
Contrato: Es el negocio jurídico que se suscribirá entre el Contratante y el 
Proponente seleccionado, por medio del cual se imponen a las Partes obligaciones 
recíprocas y se conceden derechos correlativos que instrumentan la relación 
contractual para efectos del cumplimiento del objeto.  
 
Estructura Plural: Forma de asociación entre personas naturales y/o jurídicas, 
nacionales o extranjeras, con el fin de presentar Propuesta dentro de la presente 
invitación Cerrada.  
 
Contrato de Fiducia: Contrato en virtud del cual una persona, llamada fiduciante o 
fideicomitente, transfiere uno o más bienes especificados a otra, llamada fiduciario, 
quien se obliga a administrarlos o enajenarlos para cumplir una finalidad 
determinada por el constituyente, en provecho de éste o de un tercero llamado 
beneficiario o fideicomisario. Una persona puede ser al mismo tiempo fiduciante y 
beneficiario. 
 
Solo las sociedades fiduciarias, autorizadas por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, podrán tener la calidad de fiduciarios.  
 
Formatos: Documentos sugeridos que facilitan a los Proponentes la elaboración y 
presentación de sus Propuestas, de acuerdo con la información requerida en los 
TCC. 
 
Patrimonio Autónomo: Conjunto de bienes transferidos por parte del 
Fideicomitente a una Fiduciaria para efectos de su administración y disposición de 
conformidad con la finalidad prevista en el Contrato de Fiducia.  
 
Los patrimonios autónomos conformados en desarrollo del Contrato de Fiducia, aún 
cuando no son personas jurídicas, se constituyen en receptores de los derechos y 
obligaciones legales y convencionalmente derivados de los actos y contratos 
celebrados y ejecutados por el fiduciario en cumplimiento del Contrato de Fiducia. 
 
Para efectos de la presente invitación se entenderá como Patrimonio Autónomo el 
PATRIMONIO AUTÓNOMO DEL PA FFIE DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
FFIE constituido en cumplimiento del Contrato de Fiducia No 1380 de 2015 suscrito 
entre el MEN y el CONSORCIO FFIE ALIANZA BBVA. 
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Para efectos de los presentes TCC en adelante se denominará PA FFIE 
 
Propuesta/Oferta: Es la Oferta presentada al Contratante por cada uno de los 
Proponentes, para efectos de su evaluación y posible aceptación, de conformidad 
con los criterios establecidos en los TCC. 
 
Proponente Hábil: Es el Proponente que cumple con los requisitos habilitantes 
previstos en los presentes TCC y por ende su Propuesta puede ser objeto de 
evaluación.  
 
Propuesta rechazada: Es aquella Propuesta presentada por un Proponente que 
incurra en alguna de las causales de rechazo establecidas en estos TCC.  
 
Presupuesto: Es el valor estimado del Contrato hasta por el valor total del mismo.   
 
 
Proponente: Es la persona natural o jurídica, o grupo de personas jurídicas y/o 
naturales, nacionales o extranjeras, asociadas entre sí mediante las figuras de 
consorcio, unión temporal, promesa de sociedad futura o cualquier forma de 
asociación permitida bajo la legislación colombiana que presenta Propuestas para 
participar en esta invitación. 
 
Unión Temporal: Acuerdo mediante el cual dos o más personas en forma conjunta 
presentan una misma Propuesta para celebración y ejecución del Contrato, 
respondiendo solidariamente por el cumplimiento total de la Propuesta y del objeto 
contratado, pero las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas 
de la Propuesta y del Contrato se impondrán de acuerdo con la participación en la 
ejecución de cada uno de los miembros de la unión temporal. 
 
Términos de Condiciones Contractuales (TCC): Documento que estructura los 
procedimientos, reglas, criterios y requerimientos generales, para seleccionar a los 
Proponentes que participaren en la presente invitación, así como las condiciones y 
términos que deben tenerse en cuenta por los Proponentes para el cabal 
cumplimiento del Contrato que se llegue a suscribir.  
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III. ASPECTOS GENERALES 
 
3.1 SIGLAS 
 
A continuación, se definen algunas siglas utilizadas a lo largo del presente 
documento: 
 
FFIE: PA FFIE de Financiamiento de Infraestructura Educativa 
 
MEN: Ministerio de Educación Nacional 
 
PEE: Presupuesto Estimado de Ejecución.  
 
PNIE: Plan Nacional de Infraestructura Educativa FFIE 
 
SARLAFT: Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la 
Financiación del Terrorismo 
 
SMMLV: Salario Mínimo Mensual Legal Vigente. 
 
TCC: Términos de Condiciones Contractuales. 
 
3.2 RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE 
 
El presente proceso de selección se adelanta mediante la modalidad de selección 
de que trata el numeral 4.6.2 “INVITACIÓN CERRADA” del Manual Operativo 
teniendo en cuenta que se trata de la contratación cuya cuantía es sea superior a 
1.000 SMLMV e inferior a 5.000 SMLMV. 
 
Los presentes TCC se enmarcan en la legislación y jurisdicción colombiana, bajo el 
régimen del derecho privado, contenido en el Código Civil, el Código de Comercio 
y demás normas  que resulten aplicables al presentes proceso y a los Contratos que 
se lleguen a suscribir.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, la presente invitación y demás documentos que se 
deriven de la misma estarán sujetos al cumplimiento de los principios de la función 
administrativa y la gestión fiscal, consagrados en los artículos 209 y 267 de la 
Constitución Política de Colombia, al régimen de inhabilidades e incompatibilidades 
previsto en los artículos 8 de la Ley 80 de 19931, artículos 13, 15 y 18 de la Ley 

                                                 
1 Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. 
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1150 de 2007 2 , artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 3  y demás normas 
concordantes.  
 
3.3 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
 
Los Proponentes deberán suscribir el compromiso anticorrupción contenido en el 
Formato No. 2 de estos TCC, mediante el cual manifiestan su apoyo irrestricto a los 
esfuerzos del estado colombiano contra la corrupción. Si se comprueba el 
incumplimiento al compromiso por parte del Proponente, sus empleados, 
representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el proceso de 
selección o durante la ejecución del Contrato actúe en su nombre, es causal 
suficiente para el rechazo de la Propuesta o para la terminación anticipada del 
Contrato, si el incumplimiento ocurre con posterioridad a la aceptación de la 
Propuesta, sin perjuicio de las demás sanciones que puedan resultar aplicables.  
 
Toda persona que llegue a conocer casos de corrupción debe reportar el hecho al 
programa presidencial de lucha contra la corrupción, a través de los teléfonos (57-
1) 562 9300 Ext. 3633, a la línea gratuita nacional 01 8000 913 040, al sitio de 
denuncias del programa en la página de Internet www.anticorrupcion.gov.co, por 
correspondencia o personalmente en la Calle 7 No. 6-54 Presidencia de la 
República de Colombia (Bogotá D.C), y demás autoridades competentes.   
 
 
3.4 COSTOS DERIVADOS DE LA PRESENTE INVITACIÓN 
 
Los costos y gastos en que los Proponentes incurran con ocasión del análisis de los 
documentos de la presente invitación, la presentación de observaciones, la 
preparación y presentación de las Propuestas, la presentación de observaciones a 
las mismas, la asistencia a audiencias y/o cualquier otro costo y/o gasto relacionado 
con la participación en el proceso de contratación estará a cargo exclusivo de los 
Proponentes. 
 
 
3.5 COMUNICACIONES - CORRESPONDENCIA 
 
Se entiende para todos los efectos de la presente invitación, que la única 
correspondencia oficial del proceso y, por tanto, susceptible de controversia, será 
aquella enviada al correo electrónico consorcioffie@alianza.com.co o a la siguiente 
dirección para correspondencia física dirigida como se indica a continuación: 
 
 

                                                 
2 Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan 
otras disposiciones generales sobre la contratación con Recursos Públicos.  
3 Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción 
de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública.  

mailto:consorcioffie@alianza.com.co
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Señores  
ALIANZA FIDUCIARIA S.A. representante del CONSORCIO FFIE ALIANZA BBVA 
actuando como vocera del Patrimonio Autónomo del Fondo de Infraestructura 
Educativa -FFIE  
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
Subdirección de Acceso 
Calle 43 No. 57-14 CAN Bogotá D.C., Colombia 
 
La correspondencia que sea remitida a una entidad, dirección y/o correo electrónico 
diferente, se entenderá como NO oficial no siendo vinculante, por lo que no será 
atendida ni tenida en cuenta para cualquier propósito en la presente invitación.   
 
Las comunicaciones y correspondencias enviadas deberán además contener como 
mínimo la siguiente información:  
 

a. Nombre completo del interesado en la invitación.  
b. Objeto de la invitación.  
c. Número de la invitación.  
d. Datos del Proponente que incluya como mínimo: nombre completo, dirección, 

correo electrónico y teléfono fijo y/o celular.  
e. Identificación de los Anexos presentados con la comunicación, si los 

hubieren. 
 
Para el trámite de las comunicaciones, solicitudes y demás correspondencia que se 
reciba, se dará aplicación al procedimiento establecidos en el Manual Operativo del 
Patrimonio Autónomo.  
 
3.6 IDIOMA 
 
La Propuesta con sus Anexos, será presentada en idioma castellano.  
 
Los documentos otorgados en el exterior que no estén en idioma castellano deberán 
presentarse acompañados de una traducción oficial a dicho idioma, traducción que 
deberá ser efectuada por un traductor oficial debidamente registrado como tal en 
Colombia o en el país de origen del Proponente o integrante del Proponente Plural. 
En cualquiera de los casos se deberá acreditar la calidad de traductor oficial en los 
términos señalados en la ley aplicable o en la ley del país donde reside quien haga 
la traducción. 
 
De todas formas, se deberá cumplir con los requisitos establecidos por la Ley 
aplicable en Colombia con relación a dichos documentos (trámites de apostille y 
legalización de documentos), los Proponentes deberán tener en cuenta igualmente 
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lo dispuesto en la Resolución No. 7144 del 20 de octubre de 2014 expedida del 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia. 
 
3.7 DOCUMENTOS OTORGADOS EN COLOMBIA Y EN EL EXTERIOR  
 
3.7.1 Documentos Otorgados en Colombia 
 
Podrán presentarse en original o copia simple los documentos privados y los 
documentos producidos por las autoridades públicas de Colombia o los particulares 
que cumplan funciones administrativas en sus distintas actuaciones siempre que 
reposen en sus archivos.  Se exceptúan de la regla anterior los poderes especiales 
y demás documentos cuyos efectos se encuentran sometidos de acuerdo con la ley 
al cumplimiento de ciertas solemnidades.  
 
3.7.2 Documentos Otorgados en el Exterior 
 
Para efectos de la legalización de documentos otorgados en el exterior se debe 
tener en cuenta lo establecido en la Resolución 7144 del 20 de octubre de 2014 
“Por la cual se adopta el procedimiento para apostillar y legalizar documentos”, 
expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia y demás normas 
concordantes que resulten aplicables.  
 
Para efectos de la presentación de la Propuesta, el Proponente podrá presentar con 
la Oferta los documentos públicos y privados otorgados en el exterior en copia 
simple, sin embargo, para que se consideren válidos, los documentos deberán 
allegarse con todas las formalidades previstas en los TCC en original, máximo 
dentro término de traslado de la evaluación y/o en el pazo que otorgue el  PA FFIE, 
de acuerdo con el cronograma establecido para el presente proceso.  En todo caso 
no podrán presentarse al cierre de la presente invitación documentos legalizados o 
apostillados diferentes a los que fueron presentados en copia simple, para efectos 
de su evaluación.  

En caso que el Proponente, no aporte en dicho término, los documentos con todas 
las formalidades establecidas en los TCC, se RECHAZARÁ su Oferta.  
 
Los Formatos y Anexos de los presentes TCC que deben diligenciar y completar los 
Proponentes Individuales o los miembros del Proponente Plural, no deberán contar 
con el procedimiento descrito en los numerales 3.7.2.2 y/o 3.7.2.3 anteriores. 
 
3.7.2.1. Consularización 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 480 del Código de Comercio, los 
documentos otorgados en el exterior se autenticarán por los funcionarios 
competentes para ello en el respectivo país, y la firma de tales funcionarios lo será 
a su vez por el cónsul colombiano o, a falta de éste, por el de una nación amiga, sin 
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perjuicio de lo establecido en convenios internacionales sobre el régimen de los 
poderes. Tratándose de sociedades, al autenticar los documentos a que se refiere 
el mencionado artículo los cónsules harán constar que existe la sociedad y ejerce 
su objeto conforme a las leyes del respectivo país. Surtido el trámite señalado en el 
presente numeral, estos documentos deben ser presentados ante el Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Colombia (Oficina de Legalizaciones) para la 
correspondiente legalización de la firma del cónsul y demás trámites pertinentes.  
 
3.7.2.2. Apostilla 
 
Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, de 
conformidad con lo previsto en la Ley 455 de 19984, no se requerirá del trámite de 
consularización requerido en el numeral inmediatamente anterior (3.7.2.1), siempre 
que provenga de uno de los países signatarios de la Convención de La Haya del 5 
de octubre de 19615, sobre abolición del requisito de legalización para documentos 
públicos extranjeros. En este caso sólo será exigible la apostilla, trámite que 
consiste en el certificado mediante el cual se avala la autenticidad de la firma y el 
título a que ha actuado la persona firmante del documento y que se surte ante la 
autoridad competente del país de origen.  
 
Si la apostilla está dada en idioma distinto del castellano, deberá presentarse 
acompañada de una traducción oficial a dicho idioma y la firma del traductor 
legalizada de conformidad con las normas vigentes. 
 
El Proponentes Individual o los miembros del Proponente Plural proveniente de 
aquellos países signatarios de la Convención de la Haya citada en este numeral 
podrán optar, como procedimiento de legalización de los documentos otorgados en 
el exterior, la consularización descrita en el numeral 3.7.2.1 o la apostilla descrita 
en el presente numeral.  
 
3.8 CONVERSIÓN DE MONEDAS 
 
Los Proponentes deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del 
país en el cual fueron emitidos y adicionalmente en pesos colombianos. 
 
Si está expresado originalmente en una moneda diferente a dólares de los Estados 
Unidos de América, debe convertirse a ésta moneda utilizando para ello el valor 
correspondiente con el siguiente procedimiento de conversión:  
 

                                                 
4  Por medio de la cual se aprueba la “Convención sobre la abolición del requisito de legalización para 
documentos públicos extranjeros” suscrita en la Haya el 5 de octubre de 1961. 
5Consulta de los países miembros de la Haya en el siguiente Link:  
http://www.mineducacion.gov.co/1621/article-264709.html 

http://www.mineducacion.gov.co/1621/article-264709.html
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a) En primer lugar, deberá utilizarse la tasa de conversión para la fecha del corte 
fiscal y el dato oficial de la entidad que ejerza las funciones de banca central 
o estadístico de la moneda nacional del país de origen y que corresponda a 
la tasa representativa de dicho país respecto del dólar de los Estados Unidos 
de América. Si lo anterior no fuere posible por no existir estas entidades o las 
mismas no tengan datos de referencia y cambio a dólares, se usará el 
convertidor de moneda que se encuentra disponible en el sitio web: 
http://www.oanda.com/lang/es/currency/converter/. 
 

b) Una vez que se tengan las cifras en dólares de los Estados Unidos de 
América o si la información se presenta originalmente en dicha moneda, para 
la conversión a pesos colombianos se debe tener en cuenta la tasa 
representativa del mercado certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia para la fecha de corte de los estados financieros. 

 
Nota. Para la conversión de monedas de los Contratos que se exigen para verificar 
la capacidad técnica de los Proponentes y los criterios de evaluación técnica, se 
debe seguir el procedimiento definido en el numeral 6.8.1.5 de los presentes TCC. 
 
3.9 CONSULTA DE LOS TCC - PUBLICIDAD 
 
Los documentos soporte de la presente invitación, Anexo técnico, estudios de 
necesidad y demás documentos requeridos, serán remitidos a los posibles 
oferentes seleccionados previamente a través de correo electrónico.  
 
Para efectos procesales de estos TCC, la página oficial de la presente invitación es 
www.alianza.com.co.   
 
3.10 OBSERVACIONES A LOS TCC Y MODIFICACIONES 
 
Los interesados pueden presentar observaciones respecto de los TCC, a los Anexos 
técnicos que los integran y cualquier otro documento relacionado con el presente 
proceso de invitación, de manera escrita, en las fechas establecidas en el 
cronograma de esta invitación, a través del correo electrónico 
consorcioffie@alianza.com.co. 
 
El PA FFIE publicará en la página www.alianza.com.co, utilizando la misma ruta 
definida en el numeral 3.9, así como en el portal del MEN, las respuestas a las 
observaciones que fueron allegadas de manera oportuna por parte de los 
interesados. Aquellas observaciones presentadas oportunamente y que el PA FFIE 
acepte, podrán ser incluidas en los TCC mediante Adendas.  
 
 
3.11 REGLAS PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS  
 

http://www.oanda.com/lang/es/currency/converter/
http://www.alianza.com.co/
http://www.alianza.com.co/
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Los Proponentes presentarán sus Propuestas, de la siguiente manera: 
 

a) El Proponente presentará oportunamente los documentos requeridos en los 
presentes TCC, en el plazo y condiciones señaladas para tal efecto en el 
presente documento 

 
b) La Propuesta deberá ir dirigida de la siguiente forma: 

 

 
 

c) El Proponente deberá presentar la Propuesta en físico, en versión original y 
tres (3) copias. En cada sobre deberá indicarse claramente si contiene la  
Propuesta original, la primera o segunda o tercera copia.  

 
d) La Propuesta debe presentarse sin borrones, tachaduras ni enmendaduras 

que puedan afectar sus características, cantidades, valores unitarios o 
valores totales. Los documentos que conformen la Propuesta deben estar 
debidamente foliados y legajados. 

 
En caso de efectuarse alguna aclaración, se deberá realizar una nota 
explicativa de la misma. Es decir, toda tachadura y/o enmendadura que 
presente algún documento de la Propuesta debe estar salvado con la firma 
de quien suscribe el correspondiente documento al pie de la misma y nota al 
margen del documento donde manifieste clara y expresamente la corrección.  

 
e) Si el Proponente presenta con su Propuesta documentos que han perdido 

legibilidad o claridad, el PA FFIE podrá solicitar las aclaraciones o 
explicaciones sobre dichos documentos, los cuales deberán ser allegados 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DEL PA FFIE DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA FFIE 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

Subdirección de Acceso 
Calle 43 No. 57-14 

Bogotá D.C., Colombia 
INVITACIÓN CERRADA No.: FFIE No.  005 de 2016 

Objeto: SOLUCIÓN INTEGRAL DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS DE EQUIPOS DE 
COMPUTO, TELEFONÍA IP, TELEFÓNICA MÓVIL, IMPRESORAS MULTIFUNCIONALES, 

MESA DE AYUDA, CANAL DE INTERNET Y MESA DE AYUDA PARA EL PA FFIE DE 
FINANCIAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA FFIE EN CALIDAD DE 

ARRENDAMIENTO 

Proponente:_____________________ 
Dirección:_______________________ 
Teléfono:_______________________ 
Correo electrónico:_______________ 

CONTIENE, según el caso: Sobre (x) ORIGINAL o PRIMERA COPIA, SEGUNDA COPIA o 
TERCERA COPIA. 
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dentro del término que al efecto les fije el  PA FFIE, so pena del rechazo de 
la Propuesta. 
 

f) La Propuesta deberá contener un índice, en el que se identifique en forma 
clara la documentación y el folio o folios. Las copias deben corresponder 
exactamente al original; si se presentare alguna diferencia entre el original y 
las copias, prevalecerá siempre el original. 

 
g) La Propuesta junto con todos los documentos que la conformen, debe ser 

entregada dentro del plazo establecido, en la fecha y hora señalada en la 
cronología del presente proceso de invitación.  

 
h) La presentación de la Propuesta implica la aceptación y conocimiento de la 

legislación colombiana, acerca de los temas objeto del presente proceso y 
de todas las condiciones y obligaciones establecidas en el presente 
documento de TCC.  

 
i) No se aceptarán Propuestas enviadas por correo electrónico. Las Propuestas 

que se presenten después de la fecha y hora fijadas para su entrega serán 
consideradas como extemporáneas y por lo tanto NO serán objeto de 
verificación y evaluación.  

 
j) En caso de discrepancias entre el original y las copias de la Propuesta 

presentada, prevalece el contenido del original. En caso de discrepancias 
entre el físico y el medio magnético, prevalecerá el físico.  

 
k) El tiempo de validez de la Oferta contenida en la Propuesta deberá ser como 

mínimo cuatro (4) meses, el cual deberá ser igual a la vigencia de la 
Garantía de Seriedad de la Propuesta. En el evento que se llegare a 
suspender el proceso total o parcialmente por parte del PA FFIE, se 
entenderá que la validez de la Propuesta se mantiene hasta su reinicio. En 
este mismo sentido, el Proponente debe ampliar la Garantía de seriedad, con 
el fin de  mantenerla vigente.  

 
l) Los Formatos establecidos para la presente invitación deberán ser 

diligenciados completamente y suscritos por el Proponente y/o las personas 
que se requieran adicionalmente. En caso de ser persona natural deberán 
firmarse por el Proponente; tratándose de persona jurídica deberán 
presentarse suscritos por su representante legal o por el representante 
designado en caso de ser Proponente plural.  

 
 
3.12 APERTURA DE LA INVITACIÓN 
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La apertura de la invitación se realizará con la publicación de la Invitación a 
Presentar Propuesta y los TCC definitivos, en las páginas web establecidas en el 
numeral 3.9 de los presentes TCC. Es decir, en las páginas web: 
www.alianza.com.co y www.mineducacion.gov.co. 
 
 
 
3.13 ADENDAS  
 
El PA FFIE, si lo considera conveniente, directamente o a solicitud de algún 
interesado, previo análisis de las observaciones presentadas, podrá mediante 
Adendas, efectuar las modificaciones o aclaraciones que considere pertinentes a 
los TCC, las cuales se publicarán en las páginas web previamente informadas y 
deberán expedirse a más tardar dentro del día hábil anterior a la fecha prevista para 
el cierre de la invitación de acuerdo con el cronograma establecido.  
 
En todo caso, El PA FFIE podrá expedir adendas posteriores al cierre del proceso, 
para modificar el cronograma del proceso y/o cualquier modificación aclaración que 
no incluyan factores de evaluación o requisitos necesarios para la propuesta.  
 
El Proponente deberá tener en cuenta las Adendas expedidas en virtud del presente 
proceso de invitación para la elaboración de su Propuesta.  
 
Las Adendas posteriores modifican a las anteriores, en cuanto se refieran a un 
mismo asunto.  
 
Se entiende que los TCC y la(s) Adenda(s) se complementan entre sí. Cualquier 
mención, especificación o detalle que se identifique y desarrolle en uno de ellos y 
no esté contemplado en el otro, se entenderá integrado en un todo para las 
condiciones que rigen el presente proceso. 
 
Si una adenda se llega a expedir luego de haberse presentado una Propuesta, y en 
todo caso antes del cierre de la presente invitación, se seguirá el siguiente 
procedimiento:  
 
Se hará adición o modificación a la Propuesta, la cual deberá hacerse en original, 
una (1) copia y en medio magnético en sobres separados, marcados de igual forma 
y con la misma leyenda que los sobres de presentación de la Oferta, adicionándole 
la a leyenda “Modificación a la Oferta Original”. En todo caso, los sobres que 
contengan las Ofertas y sus adiciones deberán ser entregados en el recinto o lugar 
correspondientes antes de la hora límite de cierre de la presente invitación.  
 
3.14 PROHIBICIÓN DE PRESENTAR PROPUESTAS ALTERNATIVAS O 
PARCIALES  
 

http://www.alianza.com.co/
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No se aceptarán Propuestas alternativas, parciales, y/o condicionales.   
 
3.15 PLAZO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS  
 
El plazo para la presentación de Propuestas será el establecido en el cronograma 
o en la fecha prevista en las Adendas que se expidan para tal fin. Por ningún motivo 
se admitirán Propuestas presentadas después de la hora señalada para el cierre. 
Después de recibidas las Propuestas y cumplida la hora del cierre de la invitación 
no se permite el retiro parcial o total de ninguna de ellas. 
 
3.16 CIERRE DE LA ETAPA DE RECIBO DE PROPUESTAS  
 
El cierre del proceso de invitación será en la fecha y hora límite establecida en el 
cronograma de los presentes TCC, de lo cual se dejará constancia mediante Acta 
de Cierre de la invitación, será suscrita por los representantes del PA FFIE, y será 
publicada en las páginas web mencionadas anteriormente.  
 
En el Acta de Cierre de la invitación, se dejará constancia además del número total 
de Propuestas recibidas y respecto de cada Propuesta presentada lo siguiente:  
 

 Nombre del Proponente 

 Objeto del contrato 

 Fecha y hora de radicación de la propuesta 

 Código de Radicación de la propuesta 

 Inclusión de la Carta de presentación y si la misma se encuentra firmada 

 Número de la garantía de seriedad de la Propuesta y compañía que la expide. 

 Número de folios en índice y número de folios en propuesta 

 Las observaciones o demás aspectos relevantes que considere el PA FFIE.  
 
3.19 TÉRMINO PARA RETIRO DE PROPUESTAS  
 
Los Proponentes podrán solicitar por escrito el retiro de sus Propuestas hasta un 
(1) día hábil antes de la fecha prevista para el cierre de la invitación; en este caso 
se les devolverá sin abrir el día del cierre del proceso y se dejará constancia de esta 
devolución en el Acta de Cierre de la invitación.  
 
3.20 TÉRMINO PARA DEVOLUCIÓN DE PROPUESTAS 
 
Una vez finalizado el proceso de invitación, los Proponentes no favorecidos con la 
aceptación de sus Propuestas, podrán acercarse a reclamar las copias de las 
Propuestas con los documentos presentados en la misma dirección en las que se 
radicaron, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha en que se 
informe los resultados del proceso. En caso de no presentarse a reclamar los 
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documentos, se procederá al archivo de la Propuesta original y la destrucción de 
sus copias. 
  
3.21 DEBER DE DILIGENCIA E INFORMACIÓN SOBRE EL CONTRATO  
 
El Proponente será el responsable de conocer todas y cada una de las implicaciones 
del ofrecimiento que realice en el presente proceso, y realizar todas las valoraciones 
y estimaciones que sean necesarias para presentar su Propuesta sobre la base de 
las condiciones técnicas y características generales y específicas del bien y/o 
servicios a contratar.  
 
Con la sola presentación de la Propuesta se considera que el Proponente ha 
realizado el examen completo de todos los aspectos que inciden y determinan la 
presentación de la misma, así como todas las condiciones que se establecen en los 
presentes TCC.  
 
La exactitud y confiabilidad de la información que el Proponente consulte diferente 
a la publicada por el PA FFIE, se encuentra bajo su propia responsabilidad, así 
como la interpretación que haga de la misma.  
 
La circunstancia de que el Proponente no haya obtenido toda la información que 
pueda influir en la determinación de su Propuesta, no lo eximirá de la obligación de 
asumir las responsabilidades que le correspondan, ni le dará derecho a 
reclamaciones, reembolsos, ajustes de ninguna naturaleza o reconocimientos 
adicionales por parte del PA FFIE, en el caso de que cualquiera de dichas omisiones 
deriven en posteriores perjuicios o sobrecostos  para el Contratista.  
 
Como consecuencia de lo anterior, la elaboración de la Propuesta corre por cuenta 
y riesgo del Proponente, el cual deberá tener en cuenta que el cálculo de los costos 
y gastos, se deberán basar estrictamente en sus propios estudios técnicos y en sus 
propias estimaciones. 
 
3.22 POTESTAD VERIFICATORIA  
 
El PA FFIE se reserva el derecho de verificar integralmente la totalidad de la 
información aportada por el Proponente, pudiendo acudir para ello de manera 
directa a las fuentes de dicha información, ya sean estas personas naturales o 
jurídicas, entidades del sector público o privado, de origen nacional o extranjero y/o 
a aquellos medios que considere necesarios para el cumplimiento de dicha 
verificación.  
 
En aquellos casos en que el PA FFIE determine que el Proponente aportó 
información no veraz, inconsistente, contradictoria o que evidencia adulteración en 
cualquier forma de algún documento presentado, el FFIE de manera autónoma y 
sin requerir pronunciamiento judicial o administrativo alguno por parte de cualquier 
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entidad o autoridad, procederá con el RECHAZO de la Propuesta, sin perjuicio de 
poner en conocimiento del hecho a las autoridades competentes. El Proponente al 
presentar su Propuesta acepta de manera expresa esta condición.  
 
3.23 SUSPENSIÓN Y/O CANCELACIÓN DE LA INVITACION 
 
El PA FFIE se reserva el derecho de suspender o cancelar en cualquier etapa del 
proceso la invitación Cerrada que se halle en curso cuando se presenten o 
sobrevengan circunstancias que impidan el curso normal de la misma. Para lo cual, 
el PA FFIE emitirá acta de suspensión y/o cancelación, según corresponda, 
debidamente motivada, la cual se publicará en las páginas web ya mencionadas 
con anterioridad.  
 
La suspensión y/o cancelación del proceso de invitación no generará el 
reconocimiento y/o pago de ningún tipo de perjuicio a los interesados o 
Proponentes.   
 
3.24 CONFLICTOS DE INTERES  
 
Para efectos de estos TCC, se considerará que, bien sea de manera individual o 
como integrante de una estructura plural, un Proponente no podrá presentar 
Propuesta ni suscribir Contrato, por encontrarse incurso en conflicto de interés, 
cuando:   
 

a) Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 
financiación del objeto de la presente invitación, así como en la estructuración 
de los TCC y en la evaluación y selección del proceso de invitación. El 
conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de (i) los cónyuges o 
compañeros permanentes y quienes se encuentren dentro del segundo 
grado de consanguinidad o segundo de afinidad y/o primero civil con 
cualquier persona que en cumplimiento de sus deberes u obligaciones 
legales, contractuales o funcionales, participaron en la invitación, en los 
términos anteriormente señalados.  ii) los beneficiarios reales de las mismas 
personas.  
 

b) Quien haya participado en la estructuración, evaluación, y en general cada 
una de las personas con vinculo legal o contractual con el PA FFIE, deben 
declarase impedidas para actuar dentro del proceso, cuando tengan interés 
particular y directo en su regulación, gestión, control o decisión, o lo tuviere 
su cónyuge, compañero o compañera permanente, o algunos de sus 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o 
primero civil, o su socio o socios de hecho o de derecho. 
 

 
3.25. SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO  
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El Proponente que resulte adjudicatario deberá suscribir el Contrato dentro de los 
tres (3) días hábiles siguientes a la vinculación de conformidad a lo previsto en el 
literal a del numeral 3.26 de los presentes TCC. En este mismo plazo, se deben 
remitir los documentos necesarios para la suscripción del Contrato y que sean 
requeridos por el PA FFIE, de conformidad a las reglas de legalización establecidas 
en el numeral 3.26.  
 
3.26 LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO 
 
El PA FFIE, una vez notificada la aceptación de la Propuesta al Proponente que se 
encuentre primero en el orden de elegibilidad, debe iniciar el trámite de legalización 
del Contrato. El Contrato se entenderá legalizado siempre y cuando se cumplan, de 
manera previa, las siguientes condiciones: 
  

a) Fase I – Presentar  dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación 
de la aceptación de la oferta, completa y debidamente diligenciados el 
Formato Único de Vinculación Persona Natural y/o Jurídica del 
proponente individual, de la estructura plural, y de sus integrantes, junto 
con los soportes requeridos. Debiéndose cumplir con las políticas de 
riesgo de Alianza Fiduciaria para la vinculación de clientes. 
 

b) Fase II. Esta fase iniciará una vez se cumpla con la condición anterior, y 
se desarrollará dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al 
agotamiento de la Fase I. Esta fase se entenderá perfeccionada cuando 
se cumplan los siguientes supuestos: (i) Firma o suscripción del Contrato 
y ii) Aprobación de las garantías exigidas al Contratista para amparar los 
riesgos definidos en los presentes TCC, por parte del PA FFIE.  

 
Si por causa del Proponente se incumpliere con el término de legalización del 
Contrato, el PA FFIE, previa instrucción del Comité Fiduciario, revocará 
unilateralmente la aceptación de la Oferta, y se procederá a notificar al segundo 
mejor calificado dentro del orden de elegibilidad definido. 
 
Si el Proponente segundo mejor calificado no cumple las condiciones de 
legalización dentro del término establecido, se procederá a aplicar la regla definida 
en el numeral 3.26.3 de los TCC. 
 
El Proponente al presentar su Propuesta acepta de manera expresa las condiciones 
aquí expuestas. 
 
 
3.26.1  Presentación y aprobación de las garantías  
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El Contratista deberá presentar las garantías de conformidad con las reglas 
definidas en el numeral 3.26 para la Fase II y los requisitos dispuestos en los 
presentes TCC. En caso de presentarse alguna observación por parte del PA  FFIE 
a las garantías, el Proponente a quien se le haya aceptado la Oferta, deberá 
responder a las observaciones realizadas en un plazo no superior a dos (2) días 
hábiles, so pena de aplicar las consecuencias establecidas en el numeral 3.26.3  
 
3.26.2 Presentación y aprobación del Formato Único de Vinculación Persona 
Natural y/o Jurídica  
 
El Contratista deberá diligenciar completamente el Formato Único de Vinculación 
Persona Natural y/o Jurídica, y acompañarlo de los anexos allí descritos y la 
información adicional que Alianza Fiduciaria determine como relevante y necesaria 
para controlar el riesgo de LA/FT, de conformidad con las reglas definidas en el 
numeral 3.26 para la Fase I y los requisitos dispuestos en los presentes TCC. En 
caso de presentarse alguna observación por parte del PA FFIE a los documentos, 
el Proponente a quien se le haya aceptado la Oferta, deberá responder en un plazo 
no superior a dos (2) días hábiles, so pena de aplicar las consecuencias 
establecidas en el numeral 3.26.3   
 
Así mismo, se aplicarán dichas consecuencias, cuando el proponente a quien se le 
haya aceptado la oferta, dentro del término de legalización, incurra en alguna de las 
siguientes causales: 

 
a)  No presente en el término establecido en los presentes TCC, los Anexos y 

soportes necesarios para la vinculación, de conformidad a lo establecido en 

la Parte I, Título IV, Capítulo IV de la Circular Básica Jurídica. 

b) Presente anexos y soportes ilegibles de los cuales no se pueda obtener la 

información necesaria para la verificación. 

c) Presente anexos y/o soportes vencidos de los cuales no se pueda obtener 

información actualizada sobre el cliente. 

d) Presente formularios mal diligenciados, con tachones o enmendaduras.  

e) Presente formularios con espacios en blanco sin anular.  

f) Presente formularios sin diligenciar campos obligatorios de información 

básica o financiera 

g) Presente formularios sin firma y/o huella 

h) Presente formularios cuya firma y/o huella no coincida con los documentos 

de identificación presentados. 
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i) Presente su composición accionaria incompleta, en los términos indicados 

en la Parte I, Título IV, Capítulo IV de la Circular Básica Jurídica. 

j)  No Suministre los soportes documentales en los que se verifique la 

veracidad de la información suministrada. 

k) Cuando el Proponente individual (persona natural o jurídica) como sus 

integrantes  en el caso de Proponentes plurales, apoderados, 

representantes, accionistas, asociados o socios y miembros de junta 

directiva estén reportados o inmiscuidos en investigaciones de cualquier tipo 

(penal, administrativa, etc.) relacionadas con actividades ilícitas, corrupción, 

soborno, lavado de dinero y delitos fuente o financiamiento del terrorismo, o 

fuesen incluidos en listas de control como las de la ONU, OFAC o en otras 

listas o bases de datos nacionales o internacionales relacionadas con 

actividades ilícitas, fraude o corrupción. 

l) Información falsa, inexacta o inconsistente registrada en el formulario que no 

esté acorde a los anexos y soportes suministrados. 

 
3.26.3 Consecuencia de la no suscripción del Contrato y/o legalización del 
mismo  
 
En el caso que el Proponente favorecido se niegue a firmar el(los) Contrato(s) 
respectivo(s) o deje pasar el término fijado para su perfeccionamiento y legalización, 
o no constituya la garantía de cumplimiento requerida para el Contrato, el PA FFIE, 
previa instrucción del Comité Fiduciario, podrá hacer efectiva la Garantía de 
Seriedad de la Propuesta presentada y dispondrá de su valor como indemnización 
por los perjuicios causados, cualquiera que sea la causa o causas alegadas por el 
Proponente y/o adelantar las acciones judiciales que considere pertinentes. En este 
caso, se deberá seleccionar al Proponente ubicado en segundo orden definido en 
la evaluación 
 
Si el segundo mejor calificado no cumple con las condiciones definidas para 
perfeccionar la legalización del Contrato, el PA FFIE, podrá aceptar la Oferta, al 
Proponente que haya obtenido el tercer mejor puntaje del total de las Propuestas 
presentadas y así sucesivamente. 
 
El Proponente al presentar su Propuesta acepta de manera expresa las condiciones 
aquí expuestas. 
 
3.27 NORMAS DE INTERPRETACIÓN DE LOS TCC  
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Los presentes TCC deben ser interpretados como un todo y sus disposiciones no 
deben ser entendidas de manera separada de lo que indica su contexto general. 
Por lo tanto, se entienden integrados a éste los Anexos, Formatos que los 
acompañan y las Adendas que posteriormente se expidan.  
 
Además, se tendrán en cuenta los siguientes criterios para la interpretación y 
entendimiento de los TCC:  
 

a) El orden de los numerales y capítulos cláusulas de estos TCC no deben ser 
interpretados con prelación entre las mismos.  

 
b) Los títulos de los numerales y capítulos utilizados en estos TCC sirven sólo 

como referencia y no afectarán la interpretación de su texto. 
 
c) Las palabras en singular se entenderán también en plural y viceversa, 

cuando lo exija el contexto; y las palabras en género femenino, se entenderán 
en género masculino y viceversa, cuando el contexto lo requiera.  

 
d) Los plazos en días establecidos en estos TCC, se entienden como días 

hábiles salvo que, de manera expresa, se indique que se trata de días 
calendario o meses. Cuando el vencimiento de un plazo corresponda a un 
día no hábil o no laboral, para los efectos de la presente invitación, el 
vencimiento del plazo se trasladará al día hábil siguiente.  

 
e) Las palabras expresamente definidas en los presentes TCC, deben ser 

entendidas únicamente en el sentido que se les conceda según su definición.  
 

f) En caso de contradicción entre el Anexo Técnico y los presentes TCC prima 
el Anexo Técnico para asuntos exclusivamente técnicos. 

 
3.28 DECLARATORIA FALLIDA 
 
El PA FFIE declarará fallido el presente proceso de invitación cuando:  
 

a) No se presenten Propuestas en general, o cuando la totalidad de ellas sean 
rechazadas. 

b) Ninguna de las Propuestas resulte admisible en los factores jurídicos, 
técnicos y financieros previstos en estos TCC;  

c) Existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del Proponente;  
d) El Comité Fiduciario no acoja la recomendación del Comité Evaluador y opte 

por la declaratoria fallida de la invitación, caso en el cual deberá motivar su 
decisión; y los demás contemplados en la ley. 
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En cualquiera de los eventos anteriores, la decisión adoptada deberá ser 
debidamente motivada por el comité fiduciario del PA FFIE, la cual se publicará en 
las páginas web mencionadas anteriormente.  
 
El Proponente al presentar su Propuesta acepta de manera expresa las condiciones 
aquí expuestas. 
 
3.29 MODALIDAD Y CRITERIOS DE ESCOGENCIA  
 
La presente invitación se adelanta mediante la modalidad de selección de que trata 
el numeral 4.6.2 “INVITACION CERRADA” del Manual Operativo del PA FFIE.  
 
3.30 DERECHO DE RETRACTO 
 
Si con posterioridad a la selección del Proponente y en todo caso antes de la firma 
del respectivo Contrato, el PA FFIE detecte error o inconsistencia en la evaluación 
que sirvió de fundamento para dicha selección, podrá retractarse de la misma, 
comunicando esta decisión al Proponente seleccionado e indicándole las razones 
en que sustenta la decisión; caso en el cual, corregido el error o la inconsistencia, 
si a ello hay lugar, se continuará con la decisión que corresponda.  
 
 
 
 
 
 

IV. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO 
 
4.1 OBJETO 
 
La presente invitación tiene como objeto seleccionar a los Contratistas de los 
Proponentes que participen, para la “SOLUCIÓN INTEGRAL DE SERVICIOS 
TECNOLÓGICOS DE EQUIPOS DE COMPUTO, TELEFONÍA IP, TELEFÓNICA 
MÓVIL, IMPRESORAS MULTIFUNCIONALES, MESA DE AYUDA, CANAL DE 
INTERNET Y MESA DE AYUDA PARA EL PA FFIE DE FINANCIAMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA FFIE EN CALIDAD DE ARRENDAMIENTO” 
 
4.2 ALCANCE 
 
El contratista deberá cumplir con las especificaciones señaladas en el anexo 
técnico, y todos los elementos objeto de esta contratación serán proporcionados en 
calidad de arrendamiento, en las cantidades  especificadas por el PA FFIE de 
acuerdo a la necesidad, para tal efecto deberá tener en cuenta los costos directos 
e indirectos en que se incurra al momento de presentar la respectiva propuesta. 
Igualmente se compromete a cumplir todas las obligaciones previstas en el los 



TÉRMINOS DE CONDICIONES CONTRACTUALES – INVITACIÓN CERRADA  No. FFIE 005  DE 2016  

Página 25 de 83 

. 

términos de condiciones contractuales, anexo técnico y las demás relacionadas con 
la naturaleza de los bienes alquilados a instalar, para lo cual empleará todos sus 
recursos técnicos, económicos, físicos y logísticos necesarios para el normal 
desarrollo del objeto contractual. 
 
Para el cumplimiento del objeto contractual el PA FFIE de acuerdo a las 
necesidades identificadas podrá solicitar al contratista elementos adicionales a los 
determinados en el anexo técnico, los cuales se enmarquen dentro de la solución 
integral de servicios tecnológicos. 
 
 
4.5 VALOR ESTIMADO DE LA INVITACIÓN CERRADA 
 
 
El presupuesto estimado de la presente invitación para la ejecución del contrato es 
de HASTA Mil setenta y cinco millones ciento treinta y cuatro mil trescientos 
noventa y un pesos ($1.075.134.391) incluido IVA.  
 
 
4.6 PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
El plazo de ejecución del contrato será de VEINTICUATRO MESES o hasta agotar 
el presupuesto del contrato. El plazo podrá ser prorrogado por DOCE MESES más 
de acuerdo a lo determinado por el FFIE, término contado a partir de la suscripción 
del acta de inicio. 
 
4.7 FORMA DE PAGO  
 
El valor del contrato se pagará en mensualidades vencidas de acuerdo con los 
servicios prestados durante el mes incluido IVA, y demás impuestos de Ley, y/o 
fracción de tiempo ejecutado, previa presentación de un informe detallado y 
certificación de la correcta prestación del servicio por parte del Supervisor. 

4.8 EJECUCIÓN Y ENTREGA DEL OBJETO A CONTRATAR 

El Contratista deberá ejecutar y entregar al PA FFIE a través del Supervisor, el 
objeto del contrato debidamente terminado con las siguientes obligaciones 
contractuales: 

 
ESPECIFICAS 
 

1. El contratista debe entregar, instalar, configurar y entregar los equipos en las 

instalaciones del PA FFIE ubicadas en la Carrera 69 No. 44B-25 Edificio 

World Business Port piso 10° de Bogotá D.C., a cada usuario.   
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2. Todos los equipos objeto de la contratación deben cumplir como mínimo con 

las especificaciones técnicas del Anexo Técnico. 

3. El contratista debe garantizar la prestación de servicio de los equipos de 

computo de manera permanente, con el propósito de no afectar el desarrollo 

normal las labores misionales del PA FFIE. 

4. El contratista debe asignar personal técnico con conocimientos necesarios y 

demostrables, para mantener los equipos en funcionamiento y prestar el 

servicio de mesa de ayuda. 

5. El contratista deberá contar un stock de equipos de computo, necesarios para 

sustitución oportuna. 

6. El contratista deberá diagnosticar los casos de la mesa de ayuda reportados 

a través de los medios (software mesa de ayuda o directamente al técnico), 

en un tiempo máximo de dos (2) horas.  

7. El contratista deberá atender los casos de mesa de ayuda en un tiempo 

máximo de siete (7) horas. 

8. El contratista deberá sustituir los equipos averiados y/o no funcionales en un 

tiempo máximo de veinticuatro (24) horas. 

9. Los equipos reemplazados de cualquier referencia del Anexo Técnico, 

deberán tener iguales o superiores características técnicas a las solicitadas. 

10. La entrega de todos los equipos instalados  y en operación se realizará 

máximo dentro de los quince (15) días siguientes a la suscripción del acta de 

inicio del contrato que se suscriba. 

11. El contratista suministrará los tóner necesarios para las impresoras 

multifuncionales y será facturado mensualmente según consumo. 

12. Todos los equipos de computo portátiles deben ser entregados con los 

siguientes elementos adicionales: 

o Teclado 

o Mouse 

o Base de trabajo 

o Guaya de seguridad 
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13. Elaborar un plan de pruebas para cada uno de los equipos, que deberá 

realizarse durante su instalación y en el que se pueda verificar y/o comprobar 

la capacidad de procesador, memoria RAM, disco duro, tarjeta de video. 

Igualmente este plan debe incluir la verificación de componentes clave como 

la tarjeta de red inalámbrica y correcta instalación de la impresora y el 

software preinstalado. 

14. Entregar todos y cada uno de los equipos, formateados con el fin de evitar 

virus, software dañino y/o de intrusión y/o similares. 

15. Instalar todos y cada uno de los equipos en el lugar que el PA FFIE indique. 

16. Entregar  en medio físico y magnético, el inventario de los computadores 

donde especifique la marca, modelo y número de serial. 

17. Garantizar la existencia de los equipos objeto del contrato, durante el término 

de ejecución del mismo.  

18. Suministrar los elementos requeridos durante la vigencia del contrato 

conservando las especificaciones técnicas de los elementos y los valores de 

la propuesta definitiva. 

19. Realizar el Backup de los equipos retirados y montarlo en los equipos nuevos 

según las indicaciones del supervisor del contrato o de quien este designe. 

20. El contratista realizará periódicamente un Backup de toda la información del 

PA FFIE. 

21. Para la prestación de servicios adicionales a los determinados en el Anexo 

Técnico, por solicitud formal del PA FFIE, el contratista deberá presentar  

para aprobación y verificación cotización de acuerdo a las condiciones del 

mercado. 

 
V.  REQUISITOS HABILITANTES PARA LA SELECCIÓN 

 
Los interesados en participar de la invitación, acreditarán los siguientes requisitos: 
 

JURÍDICOS TÉCNICOS FINANCIEROS 

Habilitado / No habilitado  Habilitado / No 
habilitado 

Habilitado / No habilitado  
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5.1. REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO 
 
Los Proponentes pueden presentarse directamente o a través de apoderados, 
según el caso, las personas naturales nacionales o extranjeras, personas jurídicas 
nacionales o extranjeras, consorcios y/o uniones temporales, o cualquier otra forma 
de asociación establecida en la legislación colombiana, que a la fecha de 
presentación de la Propuesta cumplan con los requisitos solicitados en estos TCC. 
  
5.1.1 Capacidad jurídica  
 
En el presente proceso pueden participar personas naturales o jurídicas, nacionales 
o extranjeras; o asociadas entre sí mediante figuras de consorcio, unión temporal, 
promesa de sociedad futura o cualquier otra forma de asociación permitida bajo la 
legislación colombiana, cuyo objeto social permita y/o incluya desarrollar el objeto 
del Contrato a celebrarse. 
 
Todos los Proponentes, se presenten de forma individual o bajo alguna Estructura 
Plural, sean personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, deben cumplir 
con lo que se indica a continuación: 
 

a) Tener capacidad jurídica para la presentación de la Propuesta en la presente 
invitación.  

 
b) Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del Contrato que 

llegare a celebrarse.  
 

c) Cumplir con la vigencia de la sociedad (consorcio o unión temporal u otro) al 
momento de la presentación de la Propuesta una vez abierta la invitación, la 
cual no podrá ser inferior al plazo estimado del Contrato y cinco (5) años más. 

 
d) A pesar que el presente proceso se rige por las normas del derecho privado, 

ni el  proponente individual y ninguno de los integrantes de la estructura plural 
pueden estar incursos en ninguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 8 de la Ley 80 de 1993, en el numeral 4 del artículo 38 de la Ley 734 
de 20026, en el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, en la Ley 1474 de 2011 
y demás disposiciones legales vigentes que consagren inhabilidades e 
incompatibilidades para celebrar contratos con entidades públicas. 

 
e) No encontrarse incurso en un proceso de reorganización, liquidación 

voluntaria, liquidación obligatoria o cualquier otro proceso de concurso de 
acreedores según la ley que resulte aplicable. La anterior circunstancia se 
entenderá cumplida mediante la presentación y suscripción de la carta de 

                                                 
6 Por el cual se expide el Código Disciplinario Único 
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presentación de la Propuesta, en la cual se afirmará bajo la gravedad del 
juramento no estar en curso en alguno de los procesos mencionados.  

 
f) No estar reportado en el último boletín de responsables fiscales vigente, 

publicado por la Contraloría General de la República, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 60 de la Ley 610 de 20007. 

 
g) No presentar sanciones que impliquen inhabilidad para contratar con 

entidades estatales de conformidad con la legislación vigente. 
 

h) No encontrarse reportados o  inmiscuidos en investigaciones de cualquier 
tipo (penal, administrativa, etc.) relacionadas con actividades ilícitas, 
corrupción, soborno, lavado de dinero y delitos fuente o financiamiento del 
terrorismo, o fuesen incluidos en listas de control como las de la ONU, OFAC 
o , como tampoco en otras listas o bases de datos nacionales o 
internacionales relacionadas con actividades ilícitas, fraude o corrupción , así 
en Colombia no se hubiere iniciado una investigación penal(listas del Banco 
Mundial y del Banco Interamericano de Desarrollo BID-). Esta condición se 
exigirá tanto al Proponente, como a sus integrantes en el caso de 
Proponentes plurales como también a sus apoderados, representantes, 
accionistas, asociados o socios y miembros de junta directiva. El PA FFIE 
estará facultado para efectuar las verificaciones que considere pertinentes y 
podrá RECHAZAR la Propuesta si verifica que algunas de tales personas 
figuran en dichas listas, sin que por esta razón el Proponente, sus 
integrantes, apoderados, representantes, accionistas, asociados o socios o 
miembros de junta directiva puedan reclamar el reconocimiento y/o pago de 
perjuicios de cualquier tipo. 
 

i) El Proponente persona natural o jurídica (nacional o extranjera), o integrantes 
de cualquiera figura asociativa, no podrán presentar Propuestas adicionales 
y diferentes a través de su matriz o sociedades controladas por su matriz, o 
a través de personas o compañías que tengan la condición de Beneficiario 
Real del Proponente, de sus integrantes, asociados, socios o beneficiarios 
reales, o a través de terceras personas con las cuales tenga relación de 
consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado, o a través de sus 
cónyuges o compañeros permanentes, so pena de RECHAZO de la 
Propuesta.  

 
j) El proponente no deberá haber incurrido en caducidad con alguna entidad 

pública, lo cual manifestará en la carta de presentación de la propuesta.  
 

5.1.2 Existencia y representación legal  
 

                                                 
7 Por la cual se establece el trámite de los procesos de responsabilidad fiscal de competencia de las contralorías. 
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El Proponente, persona jurídica nacional, extranjera con sucursal y/o domicilio en 
Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante 
certificado expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se 
verificará: 
 

a) Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No 
podrá ser mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista 
para el cierre del plazo de la presente invitación.  
 

b) Objeto social: Deberá contemplar las actividades que incluyan y/o permitan 
el desarrollo del objeto a contratar. 
 

c) Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la 
representación legal deberán habilitarlo y facultarlo para presentar la 
Propuesta, y, si llegare a resultar favorecido, a la suscripción del Contrato 
que se derive de la presente invitación, así como para comprometer al 
Proponente ya sea éste singular o plural (asociados mediante consorcio o 
unión temporal o cualquier forma de asociación legalmente aceptada en 
Colombia). En el caso de Proponentes plurales se verificará las facultades 
de quien ejerce la representación legal de cada uno de sus miembros o 
integrantes. 

 
Si el representante legal de la persona jurídica Proponente individual o 
miembro de un Proponente plural, tiene restricciones para contratar y 
obligarse en nombre de la misma, deberá acreditarse la autorización 
respectiva mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la 
Propuesta y celebrar el Contrato en el evento de ser escogido. Dicha 
autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre de la presente 
invitación, y debe ser clara. 

 
d) Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de 

ejecución del Contrato y cinco (5) años más. Este término de duración deberá 
cumplirse por el Proponente individual, por el Proponente plural, así como 
también por cada uno de los integrantes del consorcio, unión temporal, 
promesa de sociedad futura, o cualquier forma asociativa legalmente 
aceptada en Colombia. 

 
e) Término de constitución: Que la persona jurídica, bien sea Proponente 

individual o integrante de un Proponente plural (consorcio, unión temporal o 
promesa de sociedad futura o cualquier forma de asociación legalmente 
aceptada en Colombia), tenga como mínimo dos (2) años de constitución con 
antelación a la fecha de cierre de la presente invitación.  

 
f) El nombramiento del revisor fiscal según corresponda. 
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Adicional a lo anterior, las personas jurídicas extranjeras con sucursal en Colombia, 
deberán acreditar:  

 
a) Las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la 

República de Colombia, deberán estar legalmente establecidas en el 
territorio nacional de acuerdo con lo establecido en los artículos 471 y 474 
del Código de Comercio.  
 

b) Si la Propuesta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la 
sucursal que tenga abierta en Colombia, se deberá acreditar la capacidad 
legal de la sucursal y de su representante o mandatario, mediante la 
presentación del certificado de existencia y representación legal expedido por 
la Cámara de Comercio con una vigencia no mayor a treinta (30) días hábiles 
antes de la fecha de cierre de la presente invitación.   

 
c) Cuando el representante legal de la sucursal tenga restricciones para 

celebrar actos y/o contraer obligaciones, deberá acreditarse la autorización 
correspondiente por parte del órgano social competente para contraer 
cualquiera de las obligaciones en nombre de la sociedad previstas en los 
TCC.  

 
d) Como quiera que la sucursal en Colombia no es una persona jurídica 

diferente a la persona jurídica extranjera, se tendrá en cuenta la fecha de 
constitución de esta última para el cumplimiento de los requisitos aquí 
previstos.  

 
 
5.1.3 Personas naturales y jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en 
Colombia  
 
La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia acreditará su existencia 
mediante la presentación de copia de su pasaporte, debiendo cumplir con los 
mismos requisitos establecidos en los presentes TCC para la personas naturales 
domiciliadas en el territorio nacional.  
 
Las personas jurídicas extranjeras deberán cumplir con los mismos requisitos 
establecidos en los presentes TCC para las personas jurídicas domiciliadas en el 
territorio nacional.  
 
Cuando en los documentos aportados que acreditan la existencia y representación 
legal de la persona jurídica extranjera no cuente con toda la información requerida, 
podrán adjuntar una certificación del representante legal de la sociedad extranjera 
con los datos que falten, la cual se entiende formulada bajo la gravedad de 
juramento.  
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5.1.4 Documentos de identificación para personas jurídicas, apoderados o 
representantes legales 

 
El Proponente persona natural deberá allegar copia de su documento de 
identificación (cédula de ciudadanía, cedula de extranjería o pasaporte) ampliada al 
ciento cincuenta por ciento (150%). Cuando el Proponente sea persona jurídica, 
deberá aportar la copia del documento de identificación del representante legal o 
apoderado.   
 
En caso de Proponente plurales (consorcios, uniones temporales, promesa de 
sociedad futura, o cualquier forma asociativa legalmente aceptada en Colombia), se 
deberá allegar copia del documento de identificación del representante legal del 
Proponente plural y de cada uno de sus miembros, ampliado al ciento cincuenta por 
ciento (150%).  
 
5.1.5 Certificado de responsabilidad fiscal de la Contraloría General de la 
República. 
 
El Proponente deberá presentar Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por 
la Contraloría General de la República. En caso de ser una persona jurídica o varias 
personas jurídicas miembros de un Proponente plural, deberá presentarse 
Certificado de Responsabilidad Fiscal del representante legal correspondiente de 
cada una de ellas.  
 
Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha de cierre del proceso de invitación, en el cual deberá 
constar que no se encuentra reportado.  
 
La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, 
deberá igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual 
conste que no se encuentra reportado. En caso de no aparecer registrada deberá 
acreditar dicho requisito con el documento equivalente de su país de origen, salvo 
que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el interesado así 
lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento, en documento Anexo, de 
conformidad con el Formato No.4.   
 
Con la presentación de la Propuesta se entenderá que ni el Proponente ni sus 
integrantes en los casos de Proponente plurales se encuentran reportados en el 
Boletín de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría o sanciones que impliquen estar 
inhabilitados para contratar con el Estado. Lo anterior, sin perjuicio que el FFIE al 
momento de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página 
web de la Contraloría General de la República. 
 
5.1.6 Certificado de antecedentes de la Procuraduría General de la Nación  
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Deberá presentarse el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la 
Procuraduría General de la Nación por parte del Proponente persona natural o por 
parte del representante legal en caso que el Proponente sea persona jurídica o 
miembro de un Proponente plural. Dicho certificado deberá haber sido expedido 
dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del proceso, 
en el cual deberá constar que no se encuentra reportado ni cuenta con antecedentes 
disciplinarios.  
 
La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, 
deberá igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual 
conste que no se encuentra reportado. En caso de no aparecer registrada deberá 
acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo 
que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el Proponente así 
lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento, en documento Anexo, de 
conformidad con el Formato No. 5.   
 
Lo anterior, sin perjuicio que el FFIE al momento de la verificación consulte los 
antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la 
Nación. 
 
5.1.7 Certificado de antecedentes judiciales de la Policía Nacional de 
Colombia.  
 
Deberá presentarse el Certificado de Antecedentes Judiciales emitido por la Policita 
Nacional de Colombia por parte del Proponente persona natural o por parte del 
representante legal en caso que el Proponente sea persona jurídica o miembro de 
un Proponente plural. Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los 
treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del proceso, en el cual 
deberá constar que no se encuentra reportado ni cuenta con antecedentes 
disciplinarios.  
 
La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, 
deberá igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual 
conste que no se encuentra reportado. En caso de no aparecer registrada deberá 
acreditar dicho requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo 
que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el Proponente así 
lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento, en documento Anexo, de 
conformidad con el Formato No.6.  
 
Lo anterior, sin perjuicio que el FFIE al momento de la verificación consulte los 
antecedentes correspondientes en la página web de la Policía Nacional de 
Colombia.  
 
5.1.8 Apoderados 
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El Proponente podrá presentar su Propuesta directamente o a través de apoderado, 
evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el 
que se confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y 
suficientes para actuar, obligar y responsabilizar al Proponente en el trámite del 
presente proceso y en la suscripción del Contrato requerido, de ser el caso.  
 
El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en la normatividad 
vigente y en los presentes TCC.  
 
El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica. En todo caso el apoderado 
deberá tener domicilio permanente en la República de Colombia y deberá estar 
facultado para representar y actuar en nombre del Proponente de manera específica 
para las siguientes actividades: (i) presentar la Propuesta en el proceso de que 
tratan estos TCC; (ii) dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite 
el FFIE en el curso de la presente invitación; (iii) recibir las notificaciones a que haya 
lugar; (iv) suscribir, al concluir el proceso de invitación, el Contrato respectivo.  
 
En el evento en que el Proponente pretenda actuar por medio de apoderado, podrá 
consultar y utilizar el Formato No.7.  
 
5.1.9 Apoderados personas extranjeras  
 
Las personas naturales extranjeras sin domicilio en Colombia y las personas 
jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia, deberán otorgar poder a una 
persona natural o jurídica domiciliada en nuestro país, mediante el cual se le otorgue 
las facultades para presentar la Propuesta, participar y comprometer a su 
representado en las diferentes instancias de la invitación, suscribir los documentos 
y declaraciones que se requieran, así como el Contrato, suministrar la información 
que le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con la ley y éstos TCC, 
así como para representarla judicial y extrajudicialmente.  
 
Las personas extranjeras que participen como miembros de un Proponente plural 
(consorcio o unión temporal o cualquier otra forma asociativa) podrán constituir un 
único apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la 
presentación del poder común otorgado por todos los integrantes.  El poder a que 
se refiere este numeral podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 
Consorcio o Unión Temporal o forma asociativa.   
 
En caso de requerirse el poder podrá otorgarse en los términos indicados en el 
Formato No.7.   
  
 
5.1.10 Registro único tributario o su equivalente 
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El Proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio 
y/o sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único 
Tributario – RUT. 
 
En caso de ser el Proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o 
sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la Propuesta, 
pero si resulta seleccionado dentro del proceso, deberá inscribirse en el RUT ante 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia –DIAN.  
 
 
5.1.11 Certificado de cumplimiento de obligaciones con los sistemas 
generales de seguridad social integral, aportes parafiscales e impuesto para 
la equidad - CREE.  
 
Si el Proponente es persona natural nacional, deberá acreditar el cumplimiento de 
esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad 
social, aportes parafiscales, del mes anterior a la fecha prevista para el cierre de la 
presente invitación.  
 
Si la persona natural o jurídica nacional no tiene personal a cargo y por ende no 
esté obligada a efectuar el pago de aportes parafiscales y de seguridad social, 
deberá indicar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento en documento 
Anexo, de conformidad con el Formato No. 8 
 
La persona natural y/o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, 
deberá manifestar bajo la gravedad de juramento que no está obligado al pago de 
los aportes, a seguridad social y parafiscales, en documento Anexo, de conformidad 
con el Formato. No. 8 
 
Cuando el Proponente sea persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o 
sucursal en Colombia, deberá acreditar el cumplimiento de esta obligación de la 
siguiente manera: 
 

a) Si Proponente no tiene o no está obligado a contar con revisor fiscal, deberá 
presentar una certificación expedida por contador público y el representante 
legal. 

 
b) Si el Proponente de acuerdo con la Ley esté obligado a contar con revisor 

fiscal o cuando por estatutos así se dispuso, deberá presentar una 
certificación expedida por el revisor fiscal.  

 
La certificación deberá indicar de manera expresa el cumplimiento en el pago de los 
aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones 
y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje y CREE, según corresponda. Dicho 
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documento deberá certificar que ha realizado el pago de los aportes de los últimos 
seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre de la presente invitación.  
 
5.1.12 Requisitos de las Propuestas presentadas por Proponentes plurales  
 
Podrán presentar Propuesta directamente o a través de apoderado, los 
Proponentes plurales, bien sea asociados mediante consorcio o unión temporal o 
cualquier forma de asociación legalmente aceptada en Colombia.  
 
Para las Propuestas que se presenten en consorcio o unión temporal o cualquier 
otra forma de asociación, se ha de tener en cuenta que sus integrantes responderán 
solidariamente en relación con las obligaciones y responsabilidades derivadas de la 
Propuesta y del Contrato, y en general para todos los efectos relacionados con el 
Contrato. La solidaridad se predica de todas las obligaciones de la fase 
precontractual, contractual y post contractual, incluyendo la etapa de liquidación. 
 
 
5.1.12.1. Documento de conformación de consorcios o uniones temporales o 
cualquier forma de asociación legalmente aceptada en Colombia 
 
El documento de conformación de consorcios, uniones temporales o cualquier 
forma de asociación legalmente aceptada en Colombia, deberá contener como 
mínimo lo siguiente: 
  

a) Nombre y domicilio de los integrantes, acompañado del documento de 
identificación de cada uno de las personas o representantes legales de los 
integrantes de la estructura plural, así como también del representante legal 
designado, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.  
 

b) El objeto del consorcio o unión temporal o forma asociativa, el cual deberá 
ser el mismo del objeto a contratar. 

 
c) La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar 

en nombre y representación del consorcio o unión temporal o forma 
asociativa; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en 
los casos de ausencia temporal o definitiva. 

 
d) Las personas jurídicas extranjeras que sean integrantes de la estructura 

plural podrán constituir un único apoderado común y, en tal caso, bastará 
para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por todos 
los integrantes, dando cumplimiento a los requisitos exigidos en los presentes 
TCC. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto 
de constitución de la forma asociativa. 
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e) La manifestación expresa de que quienes integran la estructura plural 
responderán solidariamente por el cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones derivadas de la Propuesta y del Contrato. 

 
f) Los términos y extensión de la participación de cada uno de los miembros 

que integran la estructura plural en la Propuesta y en la ejecución del 
Contrato. La participación de cada uno de los integrantes no podrá ser 
modificada salvo que el PA FFIE emita autorización previa por escrito.   

 
g) El documento en el que se exprese la voluntad de presentar la Propuesta en 

consorcio o unión temporal o cualquier otra forma asociativa, deberá ir 
acompañado de los documentos que acrediten que quienes lo suscribieron 
tenían la representación y capacidad necesarias (certificados de existencia y 
representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas del órgano 
social competente, poderes y demás documentos que resulten necesarios). 
Si el representante legal tiene limitaciones para comprometer o contratar a 
nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del acta del órgano 
social competente en la cual se autorice para actuar en los términos 
requeridos. 

 
h) La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. 

 
i) La indicación del domicilio de la figura asociativa. 

 
j) La duración del consorcio o unión temporal o figura asociativa, la cual deberá 

ser igual al plazo de ejecución del Contrato y cinco (5) años más.  
 

k) Acreditar la existencia de las personas naturales y la existencia y 
representación legal de cada una de las personas jurídicas integrantes de la 
figura asociativa, así como la capacidad jurídica de cada integrante o 
representante legal para la constitución la estructura plural, celebración y 
ejecución del Contrato a través de la forma de asociación escogida, en 
cumplimiento de todos los requisitos a que se refieren los presentes TCC.  

 
La Propuesta será considerada como NO HÁBIL cuando no se presente el 
documento de constitución de la figura asociativa en los términos que se describen 
en los presentes TCC o cuando habiéndose presentado no cuente con el lleno de 
los requisitos exigidos en los literales anteriores. Una vez constituido el consorcio, 
unión temporal o figura asociativa, sus integrantes no podrán ceder o transferir su 
participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en aquél. 
En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se 
haya suscrito el Contrato, requerirá autorización escrita del PA FFIE. 
 
En el Formato No. 3 se establece un modelo que puede ser utilizado por el 
proponente, el cual no es de uso obligatorio. Sin embargo, el Proponente deberá 
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cumplir con todos y cada uno de los requisitos e información requeridos en este 
numeral para el documento de conformación cuando el Proponente sea una figura 
plural.  
 
5.1.13 Carta de presentación de la Propuesta  
 
La carta de presentación de la Propuesta se debe diligenciar conforme al modelo 
suministrado en los presentes TCC, (Formato No. 1) suscrita por el Proponente, 
representante legal o apoderado debidamente facultado.  
 
Debe ser firmada por el Proponente cuando es persona natural. Si el Proponente 
es una persona jurídica o si la Propuesta se presenta bajo la modalidad de consorcio 
o unión temporal o cualquier forma de asociación legalmente aceptada en Colombia, 
la carta de presentación de la Propuesta deberá firmarse por el representante legal 
indicando su nombre y documento de identificación. 
  
En el formato de carta de presentación de la Propuesta es indispensable incluir el 
número de teléfono, correo electrónico y demás datos relacionados en el citado 
modelo, a fin de que el PA FFIE surta los requerimientos a través de dichos medios, 
cuando así se disponga. 
  
Con la carta de presentación de la Propuesta se entiende presentada la declaración 
juramentada por parte del Proponente de no encontrarse incurso en alguna de las 
inhabilidades o incompatibilidades previstas en la Ley, ni en conflicto de intereses 
que pueda afectar el normal desarrollo del Contrato, así como el origen lícito de los 
recursos destinados a la ejecución del Contrato.  
 

 
 
5.1.14 Garantía de seriedad de la Propuesta  
 
El Proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, o estructura 
plural deberá constituir a su costa y presentar con su Propuesta una garantía de 
seriedad de la Propuesta expedida por una Compañía de Seguros legalmente 
establecida y autorizada para funcionar en Colombia, junto con la certificación del 
pago de la prima correspondiente. 
 
La garantía de seriedad de la Propuesta se debe constituir en los siguientes 
términos:  
 
a) Fecha de Expedición: la fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o 

anterior a la fecha y hora señalada para el cierre de la presente invitación. 
 

b) Amparos de la Garantía de Seriedad: la garantía de seriedad deberá cubrir los 
perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.  
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c) Valor asegurado: la garantía de seriedad deberá ser equivalente al diez por 

ciento (10%) del valor total del presupuesto estimado. 
 
d) Vigencia: la garantía de seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) 

meses contados a partir de la fecha prevista para el cierre de la invitación pero 
en todo caso deberá prorrogarse su vigencia cuando el PA FFIE resuelva 
ampliar los plazos previstos para la presentación de Propuestas y/o para la 
evaluación y/o para la suscripción del Contrato. La prórroga deberá ser por un 
plazo igual al de la ampliación o ampliaciones determinadas por el PA FFIE.  
 

e) Asegurado y Beneficiario: será ALIANZA FIDUCIARIA S.A. representante del 
CONSORCIO FFIE ALIANZA BBVA actuando como vocera del Patrimonio 
Autónomo del Fondo de Infraestructura Educativa -FFIE - NIT No. 
830.053.812-2. 

 
f) Tomador/Afianzado: la garantía de seriedad deberá tomarse con el nombre del 

Proponente como figura en el documento de identidad o certificado de 
existencia y representación legal. En el evento que la Propuesta se presente 
en consorcio o unión temporal o bajo cualquier forma asociativa,  el tomador 
debe ser la figura asociativa conforme al documento de su constitución, 
indicando expresamente los integrantes y porcentajes de participación.  

 
La garantía de seriedad de la Propuesta debe ser presentada al momento del cierre 
de la invitación en debida forma. Su no presentación será causal de RECHAZO de 
la Propuesta. 
 
 
5.1.15 Sistema de administración de lavado de activos y de la financiación del 
terrorismo  
 

El Proponente como sus integrantes en el caso de Proponentes plurales, 
apoderados, representantes, accionistas, asociados o socios y miembros de junta 
directiva, no podrán encontrarse reportados o inmiscuidos en investigaciones de 
cualquier tipo (penal, administrativa, etc.) relacionadas con actividades ilícitas, 
corrupción, soborno, lavado de dinero y delitos fuente o financiamiento del 
terrorismo, o fuesen incluidos en listas de control como las de la ONU, OFAC o en 
otras listas o bases de datos nacionales o internacionales relacionadas con 
actividades ilícitas, fraude o corrupción. 

El Proponente deberá diligenciar completamente el Formato Único de Vinculación 
Persona Natural y/o Jurídica, y acompañarlo de los anexos allí descritos y la 
información adicional que Alianza determine como relevante y necesaria para 
controlar el riesgo de LA/FT. 
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El Proponente con el diligenciamiento y suscripción del formato mencionado          
(Formato No. 11) , manifiesta de manera expresa, que la información aportada 
verbalmente y por escrito, relacionada con el Sistema para la Administración del 
Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo – SARLAFT, es veraz y 
verificable, y se obliga de acuerdo con lo establecido en la Parte I Título IV, Capítulo 
IV de la Circular Básica Jurídica. 
 
Así mismo, es deber del proponente, una vez esté vinculado, actualizar una vez al 
año, la documentación e información aportada que exija el PA FFIE para el 
conocimiento del cliente, dando cumplimiento a las disposiciones contenidas tanto 
en el Manual SARLAFT de la fiduciaria y las Circulares de la Superintendencia 
Financiera de Colombia expedidas con posterioridad a la entrada en vigencia del 
referido Manual; así como, todos los demás documentos e información que el PA 
FFIE estime pertinentes . 
 
Igualmente, el proponente se obliga a:  
 

1. Actualizar una vez al año, la documentación e información aportada que 
exige el PA FFIE para el conocimiento del cliente, dando cumplimiento a las 
disposiciones contenidas tanto en el Manual SARLAFT de la Fiduciaria de 
conformidad con lo establecido en la Parte I, Título IV, Capítulo IV de la 
Circular Básica Jurídica y normas que la modifiquen y adicionen. 

2. Suministrar la información necesaria para dar cumplimiento a las 
disposiciones contenidas en la Resolución 060 referente al acuerdo entre los 
gobiernos de Colombia y EEUU para el cumplimiento fiscal internacional e 
implementar el intercambio automático de información respecto a la ley 
FATCA y Resolución 119 de 2015 referente al intercambio automático de 
información para efectos fiscales de conformidad con el estándar de la 
OCDE, emitidas por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN 
para el programa de cumplimiento de intercambio de información fiscal el cual 
establece la obligación de recolectar y reportar la  información requerida. En 
consecuencia, el PA FFIE está facultado legalmente a compartir los datos de 
este formulario y/o otra información financiera respecto de sus cuentas, con 
la Dirección de Impuestos y Aduanas nacionales DIAN o con la autoridad 
competente definida por el Gobierno Nacional. 

 
5.2.  REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER TÉCNICO 
 
5.2.1 Experiencia 
 
La experiencia deberá ser acreditada con la ejecución de MÍNIMO DOS (02) Y 
MÁXIMO TRES (3) CONTRATOS deberán estar terminados. 
  
Adicionalmente el Proponente deberá cumplir las siguientes condiciones: 
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a) Se debe acreditar que con ellos se ejecutó ACTIVIDAD RELACIONADA 

CON EL OBJETO DE LA PRESENTE INVITACIÓN. 
 

b) Cada Contrato que se acredite como experiencia, deberá contar con el 
respectivo soporte de su ejecución dentro de la Propuesta.  Para tal efecto el 
Proponente puede aportar la correspondiente certificación expedida por la 
entidad pública o privada Contratante y/o el acta de finalización o de 
liquidación y demás documentos exigidos en los presentes TCC del 
respectivo Contrato. 

 
5.2.1.1 Reglas específicas para acreditar la experiencia 
 
La experiencia de los Proponentes ya sea éste persona natural, jurídica, miembro 
de consorcio, unión temporal o asociación legalmente aceptada se cuantificará de 
la siguiente manera:  
 

a) Para el valor del Contrato se cuantificará en proporción al porcentaje de 
participación que haya tenido cada integrante en el respectivo consorcio o 
unión temporal, promesa de sociedad futura o asociación legalmente 
aceptada en Colombia.  

 
b) El Proponente contratista podrá acreditar su experiencia de cualquiera de las 

siguientes formas:   
 

1. Las certificaciones para acreditar experiencia, deben contener como mínimo: 
 

 Objeto del Contrato 

 Nombre, teléfono y dirección del Contratante. Entiéndase por entidad 
Contratante aquella entidad de derecho público o privado que contrató. 

 Valor total del Contrato 

 Actividades ejecutadas, (según los requerimientos del TCC). 

 Plazo del Contrato 

 Forma de ejecución. Directamente y/o mediante formas plurales, 
especificando el porcentaje de participación 

 Fecha de inicio y terminación 
 

Cuando las certificaciones no contengan la información que permita su evaluación, 
el Proponente podrá anexar a la Propuesta copia del Contrato o de los documentos 
soportes que sean del caso tales como actas de terminación o de liquidación 
(siempre y cuando estén firmados por el funcionario competente de la entidad 
Contratante), que permita completar la información que falte en la certificación.  
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2. Con el contrato, el cual deberá allegarse con sus modificaciones, adiciones 
y con su respectiva acta de terminación o liquidación.  

 
Los contratos objeto de terminación por caducidad o incumplimiento del contratista, 
no serán tenidos en cuenta aunque dicha terminación (por caducidad o 
incumplimiento) esté siendo controvertida en las respectivas instancias judiciales. 
 
5.3. REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER FINANCIERO 
 
El Proponente deberá demostrar la capacidad financiera con los estados financieros 
certificados de los dos (2) últimos años, esto es 2014 y 2015. 
 
En caso de consorcios o uniones temporales, o cualquier forma de asociación, se 
verificarán los estados financieros de las personas ya sean naturales o jurídicas que 
conforman el mismo. 

Los estados financieros certificados, deben ser firmados por el representante legal 
y el contador público, y dictaminados por el revisor fiscal, si la sociedad esta 
obligada a tenerlo. Adicionalmente, deben incluirse las notas correspondientes a los 
estados financieros.   
 
El Proponente individual o los integrantes de la estructura plural no deben haber 
presentado pérdidas como resultado del ejercicio contable en los últimos dos (2) 
años, de lo contrario será causal de RECHAZO de la Propuesta. 

Además de lo anterior, los estados financieros deben cumplir con los siguientes 
requisitos:   

a) Copia de la tarjeta profesional del contador público o revisor fiscal y 
certificado de antecedentes disciplinarios vigente al cierre de la presente 
invitación, expedido por la Junta Central de Contadores. 
 

b) Copia de los certificados de existencia y representación legal expedidos por 
la Cámara de Comercio, en los cuales conste el registro del revisor fiscal que 
dictaminó los estados financieros de los años 2014 y 2015.  

 
c) A través de los Estados Financieros se verificará la siguiente información: i)  

Capital de Trabajo Neto superior al 10%, y ii) utilidad del ejercicio en 
correspondencia a la codificación del PUC.  

 
5.3.1 Indicadores financieros 
 
El Proponente acreditará los siguientes índices, correspondientes al año 2015: 
  

INDICADOR ÍNDICE REQUERIDO 
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Capital de trabajo neto Igual o superior al 10% 

No presentar pérdidas operacionales y de 
ejercicio en los últimos dos años 2014 y 

2015. 

No pérdidas 

 
 
5.3.2 Capital de trabajo  
 
El Proponente que se presente de forma individual o como figura plural, deberá 
acreditar que presenta un capital de trabajo neto operativo mayor o igual al diez por 
ciento (10) % del valor del contrato. para que quede habilitada financieramente. Este 
indicador se medirá con los estados financieros correspondientes al año 2015.  
 
El capital de trabajo se medirá de conformidad a lo descrito en la nota 
correspondiente a este numeral, para Proponentes que se presenten mediante 
Estructura Plural.  
 
 
En este caso, el capital de trabajo que presente tendrá validez, y se tomará por el 
PA FFIE, como requisito a través de los valores que contiene el cálculo del capital 
de trabajo.  
 
El capital de trabajo se calculará bajo la siguiente formula:  
 

𝑪𝒂𝒑𝒊𝒕𝒂𝒍 𝒅𝒆 𝑻𝒓𝒂𝒃𝒂𝒋𝒐 𝑵𝒆𝒕𝒐 = 𝑨𝒄𝒕𝒊𝒗𝒐 𝑪𝒐𝒓𝒓𝒊𝒆𝒏𝒕𝒆 − 𝑷𝒂𝒔𝒊𝒗𝒐 𝑪𝒐𝒓𝒓𝒊𝒆𝒏𝒕𝒆 

 
Nota 1. Medición de los indicadores para Proponentes que se presenten 
mediante figura plural: Si es un consorcio, unión temporal o cualquier otra figura 
asociativa legalmente aceptada en Colombia, debe cumplir con el capital de trabajo, 
mediante la suma ponderada del capital de trabajo de cada integrante, teniendo en 
cuenta su participación.  
 
Lo anterior permite que cada uno de los integrantes del Proponente según su 
participación, aporte al valor total del capital de trabajo requerido, así: 
 
 
 
 
 
Donde: 

𝐴𝐶 es el activo corriente para el participante  

𝑃𝐶 es el pasivo corriente para el participante  

𝑪𝑨𝑷𝑰𝑻𝑨𝑳 𝑫𝑬 𝑻𝑹𝑨𝑩𝑨𝑱𝑶 𝑵𝑬𝑻𝑶 =  [(𝐴𝐶1 ∗  𝑃𝑃1) + (𝐴𝐶2 ∗  𝑃𝑃2)] − [(𝑃𝐶1  ∗  𝑃𝑃1) + (𝑃𝐶2 ∗  𝑃𝑃2)] 
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𝑃𝑃 es el porcentaje de participación del participante 
 
La fórmula de ponderación anterior es un ejemplo para el caso de un Proponente 
plural que se presenta con dos (2) integrantes. 
 
De no cumplirse con el capital de trabajo solicitado, se RECHAZARÁ la Propuesta.  
 
Nota 2: Se exigirá que durante la vigencia del Contrato, la persona natural y/o 
jurídica, o integrantes de la estructura plural, mantengan el Capital de Trabajo 
exigido, lo cual se verificará trimestralmente por parte del FFIE.  
 
5.3.5 Requisitos de capacidad financiera para Proponentes sin sucursal en 
Colombia  
 
Para el caso de Proponentes extranjeros, deberán presentar la información 
financiera que se relaciona a continuación, de conformidad con la legislación propia 
del país de origen y lo señalado en los artículos 251 del Código General del Proceso 
de Colombia y 480 del Código de Comercio de Colombia, acompañado de 
traducción oficial al idioma castellano, con los valores convertidos a la moneda legal 
colombiana a la tasa de cambio de la fecha de corte de los mismos, avalados con 
la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la 
normatividad vigente del país de origen y en cumplimiento de los previsto en los 
presentes TCC: 
 

d) El balance general y estado de resultados, de los últimos dos (2) años, es 
decir, 2014 y 2015, acompañados de la traducción simple al idioma español, 
presentados de acuerdo con el Plan Único de Cuentas – PUC  regulado en 
el Decreto 2650 de 19938, expresados en pesos colombianos, a la tasa 
representativa del mercado (TRM) de la fecha de corte de los mismos, 
indicando la tasa de conversión, firmados por el Contador Público 
Colombiano que los hubiere convertido. 
 

e) Copia de la tarjeta profesional del contador público y /o revisor fiscal del país 
de origen según el caso y certificado de antecedentes disciplinarios vigente 
expedido por la entidad competente que haga las veces del organismo rector 
de la profesión de la Contaduría Pública, o documentos equivalentes en el 
país de origen.  

 
f) Copia de la tarjeta profesional del contador público que hubiere convertido 

los estados financieros y certificado de antecedentes disciplinarios vigente 
expedido por la Junta Central de Contadores.  

 

                                                 
8 Por el cual se modifica el Plan Único de Cuentas para Comerciantes 
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g) A través de los Estados Financieros se verificará la siguiente información: i)  
Capital de Trabajo Neto superior al 10%, y ii) utilidad del ejercicio en 
correspondencia a la codificación del PUC.  

 
h) Los estados financieros deberán ser aportados legalizados o apostillados, 

conforme a la normatividad vigente y lo previsto en los presentes TCC.  La 
fecha de corte de los mismos será a 31 de diciembre de 2015 y a 31 de 
diciembre de 2014 respectivamente, salvo que se acredite en debida forma 
que la legislación propia del país de origen establece una fecha de corte 
diferente a la prevista en la presente invitación.  

 
Las disposiciones de este documento en cuanto a Proponentes extranjeros se 
regirán sin perjuicio de lo pactado en tratados o convenios internacionales. A las 
sociedades extranjeras con sucursal en Colombia se les aplicarán las reglas de las 
sociedades colombianas. 
 
Si algunos de estos requerimientos no aplican en el país del domicilio del 
Proponente extranjero, el representante legal o el apoderado en Colombia deberán 
hacerlo constar bajo la gravedad de juramento.  
 
Lo anterior, sin perjuicio del cumplimiento de cada uno de los requisitos establecidos 
en este capítulo tanto para Proponentes que se presenten de forma individual o 
como Proponente plural y sus integrantes.  
 
 
 
 

VI. EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA Y ORDEN DE ELEGIBILIDAD 
 
6.1 GENERALIDADES 
 
El Comité Evaluador conformado dentro del PA FFIE, será el responsable de 
adelantar la verificación de los requisitos habilitantes de carácter jurídico, financiero 
y técnico, así como de los factores de ponderación. Por su parte, el Comité Técnico 
del PA FFIE conformado será el encargado de revisar esta evaluación y hacer las 
recomendaciones pertinentes al Comité Fiduciario del Patrimonio Autónomo.  Lo 
anterior, se hará dentro del término establecido para ello en el cronograma de la 
presente invitación. 
 
Los factores de ponderación serán aplicados única y exclusivamente para los 
Proponentes que resulten habilitados. 
 
Durante el periodo de evaluación, el PA FFIE, según lo requiera el comité evaluador, 
podrá solicitar a los Proponentes los documentos, certificados y/o aclaraciones que 
se consideren necesarios, sin que pueda invocarse acuerdos de confidencialidad 
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para su no remisión. Dichos documentos deben presentarse a más tardar el último 
día hábil del término de traslado establecido en el cronograma.  
 
Por regla general las Propuestas no serán objeto de rechazo por la ausencia de 
requisitos o la falta de documentos para verificar las condiciones del Proponente o 
que soporten el contenido de la Propuesta, siempre y cuando no estén definidos 
como causales de rechazo en los presentes TCC, y/o cuando se haya solicitado la 
aclaración, y esta no sea enviada por el Proponente en el término de traslado 
establecido en el cronograma.  
 
Cuando el PA FFIE lo considere necesario podrá ampliar el plazo para la evaluación 
de las Propuestas, para lo cual se expedirá la(s) Adenda(s) correspondiente(s).  
 
6.2 INFORME DE EVALUACIÓN  
 
De la evaluación y calificación de las Propuestas habilitadas se elaborará un informe 
en el que consten los resultados de las mismas de acuerdo con los criterios 
establecidos en los presentes TCC.   
 
6.3 PUBLICACIÓN DEL INFORME DE EVALUACIÓN  
 
La publicación del informe de evaluación y calificación de que trata el numeral 
anterior se realizará en la fecha establecida en el cronograma del presente proceso 
de invitación, en las páginas web indicadas en los presentes TCC.   
 
6.4 SELECCIÓN 
 
El Comité Evaluador presentará el resultado de la evaluación al Comité Técnico, 
quien recomendará al Comité Fiduciario un orden de elegibilidad, de conformidad 
con la evaluación efectuada.  
 
El Comité Fiduciario hará la selección correspondiente y podrá apartarse de las 
recomendaciones realizadas por el Comité Técnico, con  la debida justificación.  
 
De acuerdo con la selección realizada por el Comité Fiduciario y la instrucción que 
para tal efecto imparta, el PA FFIE procederá a aceptar la propuesta y a adelantar 
los trámites para el perfeccionamiento y legalización del contrato.  
 
6.5. RESERVA DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN   
 
La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las 
Propuestas y la recomendación para la selección por parte del PA FFIE, no podrá 
ser revelada a los Proponentes ni a terceros hasta que se publiquen los informes de 
evaluación. La presente reserva de información incluye también a los integrantes 
del Comité Evaluador, Comité Técnico o Comité Fiduciario. 
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6.6 CRITERIOS DE DESEMPATE    
 
Cuando dos o más Propuestas obtengan la misma calificación total dentro de la 
presente invitación y se encuentre en el primer orden de elegibilidad, se considerará 
que hay empate, evento en el cual se aplicarán los siguientes criterios para su 
desempate: 
 

a) Agotados los criterios ponderables, si continúa el empate, se preferirá a quien 
presentó la Propuesta en primer lugar, esto es aquella que sea radicada 
primero dentro del plazo establecido para presentar las Propuestas. 

 
b) Agotados los literales a) y b) de los criterios de desempate, si aún persiste el 

empate entre los Proponentes, la escogencia se hará por sorteo con balotas, 
de la siguiente forma:  

 
 

 Primera Serie. En esta primera serie, se procederá a incorporar en una 
balotera un número de balotas, identificadas con un número igual al 
número de Proponentes que se encuentren en condición de empatados. 
Se sacará una balota por cada Proponente, asignándole un número de 
mayor a menor, con el cual participará en la segunda serie.  

 

 Segunda Serie. Se procederá a incorporar en la balotera igual número 
de balotas al número de Proponentes empatados. El Proponente que 
haya obtenido el número mayor en la primera serie, será el primero en 
sacar la balota con el número que lo identificará en esta segunda serie, 
y en forma sucesiva (de mayor a menor) procederán los demás 
Proponentes. El Proponente que en esta segunda serie, saque la balota 
con el número mayor, será quien ocupe el primer puesto en el orden de 
elegibilidad y de manera sucesiva (de mayor a menor) hasta obtener el 
segundo puesto en el orden de elegibilidad. Una vez se cuente con los 
Proponentes ubicados en el primer y segundo orden de elegibilidad se 
dará por terminado el sorteo.  

 
6.7 EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS  
 
Durante el periodo de evaluación de las Propuestas, el PA FFIE según lo que 
requiera el Comité Evaluador podrá solicitar las aclaraciones que considere 
pertinentes sobre todos y cada uno de los documentos o condiciones acreditadas o 
presentadas por los Proponentes. Estas aclaraciones tienen el fin de esclarecer 
dudas sobre el contenido de las Propuestas y podrán versar o contemplar el 
requerimiento de información o documentos que se consideren necesarios.  
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Dicha información o documentos deben presentarse dentro del término de traslado 
de la evaluación de las Propuestas establecido en el cronograma. En ningún caso, 
las aclaraciones podrán adicionar, suprimir, o mejorar las condiciones iniciales 
establecidas en la Propuesta.   
 
De acuerdo a lo anterior, una vez se corra traslado del informe de evaluación, las 
aclaraciones remitidas por los Proponentes, podrán tomarse como subsanes 
siempre y cuando no se adicionen, supriman, o mejoren las condiciones iniciales de 
la Propuesta.   
 
A continuación se presentan los criterios que serán objeto de ponderación: 

 

CRITERIO DE EVALUACIÓN 

 

 

PUNTAJE 

MENOR PRECIO OFERTADO 800 

 

PUNTAJE TOTAL 

 

800 

 
 
6.7.1 Factor de menor precio ofertado (Máximo 800 puntos) 
 
Se asignarán ochocientos (800) puntos al proponente que oferte el menor precio 
para el cumplimiento del objeto a contratar, para lo cual el proponente presentará 
en el Formato  No. 10 su propuesta económica. 
 
A los demás proponentes se les asignará un puntaje proporcional mediante el 
mecanismo de la regla de tres simple inversa. La propuesta económica superior al 
valor máximo definido en el numeral 4.5. de la presente invitación, será rechazada. 

 
 
 

VII. CAUSALES DE RECHAZO 
 
Se rechazará la Propuesta cuando se presente cualquiera de los siguientes eventos:   
 

1. Cuando al Proponente se le haya requerido subsanar o aclarar un documento 
de la Propuesta y no lo efectúe dentro del plazo indicado o no lo realice 
correctamente o de acuerdo con lo solicitado.   
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2. Cuando el Proponente aporte información no veraz o alterada de cualquier 
documento presentado en la Propuesta. 

3. Cuando se haya efectuado alguna modificación al Proponente (en relación 
con sus miembros o los porcentajes de participación) con posterioridad a la 
fecha de presentación de la Propuesta y hasta la fecha de aceptación de la 
misma. 

4. Cuando el objeto social no permita y/o no incluya desarrollar el objeto del 
Contrato a celebrarse. 

5. Cuando las personas jurídicas, Proponente individual o integrantes de 
estructura plural, no cumplan con la duración exigida en el presente TCC. 

6. Cuando las personas jurídicas, Proponente individual o integrantes de 
estructura plural, esté inmerso en causal de disolución o liquidación. 

7. Cuando las personas jurídicas, Proponente individual o integrantes de 
estructura plural, estén incursos en causal de inhabilidad, incompatibilidad o 
prohibición previstas en la Constitución y la Ley. 

8. Cuando el Proponente individual (persona natural o jurídica) o cualquiera de 
los miembros de la estructura plural, o sus representantes, estén reportados 
en el Boletín de Responsables Fiscales emitido por la Contraloría General de 
la República, con sanción que implique inhabilidad vigente. 

9. Cuando el Proponente individual (persona natural o jurídica) o cualquiera de 
los miembros de la estructura plural, o sus representantes, presenten 
antecedentes disciplinarios vigentes que impliquen inhabilidad para 
contratar. 

10. Cuando el Proponente individual (persona natural o jurídica) o cualquiera de 
los miembros de la estructura plural, o sus representantes, presenten 
antecedentes judiciales vigentes que impliquen inhabilidad para contratar. 

11. Cuando se presente Propuesta alternativa, parcial y/o condicionada para la 

adjudicación del Contrato. 

12. Cuando la Propuesta no cumpla con la totalidad de los requisitos o 

condiciones exigidas.  

13. Cuando la Propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al 

indicado en los presentes TCC. 

14. Cuando el Proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los 

miembros del Consorcio o Unión Temporal se encuentre incurso en alguna 
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prohibición para presentar Propuesta de las establecidas en los presentes 

TCC.  

15. Cuando el Proponente individual (persona natural o jurídica) como sus 
integrantes  en el caso de Proponentes plurales, apoderados, 
representantes, accionistas, asociados o socios y miembros de junta 
directiva estén reportados o inmiscuidos en investigaciones de cualquier tipo 
(penal, administrativa, etc.) relacionadas con actividades ilícitas, corrupción, 
soborno, lavado de dinero y delitos fuente o financiamiento del terrorismo, o 
fuesen incluidos en listas de control como las de la ONU, OFAC o en otras 
listas o bases de datos nacionales o internacionales relacionadas con 
actividades ilícitas, fraude o corrupción. 

16. Cuando el Proponente individual (persona natural o jurídica) como sus 
integrantes en el caso de Proponentes plurales, apoderados, representantes, 
accionistas, asociados o socios y miembros de junta directiva estén 
reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos 
y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT, en la lista Clinton,  en la lista 
emitida por la Oficina de Activos Extranjeros del Departamento del Tesoro de 
los Estados Unidos (Lista OFAC), en listas o bases de datos nacionales o 
internacionales relacionadas con actividades ilícitas, fraude o corrupción 
(listas del Banco Mundial y del Banco Interamericano de Desarrollo BID-). 

17. Presentar Información falsa, inexacta o inconsistente registrada en el 
formulario SARLAFT -que no esté acorde a los anexos y soportes 
suministrados. 

18. Cuando se advierta que una misma persona natural o jurídica (nacional o 
extranjera), se presente a esta invitación de forma individual o a través de 
otras formas asociativas, o a través de su matriz o sociedades controladas 
por su matriz, o a través de personas o compañías que tengan la condición 
de Beneficiario Real del Proponente, de sus integrantes, asociados, socios o 
beneficiarios reales, o a través de terceras personas con las cuales tenga 
una relación de consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado, o a través 
de sus cónyuges o compañeros permanentes, la Propuestas de las cuales 
haga parte serán rechazadas. 

19. Cuando en las Propuestas con figuras asociativas, no se dé cumplimiento a 
los porcentajes de participación establecidos en el presente TCC. 

20. Cuando el PA FFIE, compruebe el incumplimiento al compromiso 
anticorrupción, por el Proponente, sus empleados, representantes, asesores 
o cualquier otra persona que durante el proceso de contratación o ejecución 
del Contrato actúe en su nombre. 



TÉRMINOS DE CONDICIONES CONTRACTUALES – INVITACIÓN CERRADA  No. FFIE 005  DE 2016  

Página 51 de 83 

. 

21. Cuando el Proponente no presente la póliza de seriedad, se entenderá 
rechazada la Propuesta.  

22. Cuando el Proponente o los integrantes de la estructura plural presenten 
pérdidas como resultado del ejercicio en los últimos dos (2) años. 

23. Cuando el Proponente o cualquiera de sus miembros se encuentre(n) 
incurso(s) en un conflicto de interés con respecto al FFIE, al estructurador, 
evaluador, o al Contratista respecto de quien se adelantarán los contratos o 
a cualquiera de los miembros del Contratista y cuando se presente 
cualquier situación de conflicto de interés, de conformidad con lo regulado en 
los TCC. 

24. Cuando el Proponente no cumpla con el patrimonio, indicadores financieros 
y/o capital de trabajo exigido en los presentes TCC. 

25. Cuando el Proponente no presente dentro de los términos establecidos en 
los presentes TCC los documentos con las apostillas y demás requisitos 
legales establecidos en los presentes TCC.     

26. Las demás previstas en los TCC y las que se encuentren establecidas en la 
normatividad vigente. 

VIII. RIESGOS 
 
8.1 GENERALIDADES DE LA MATRIZ DE RIESGOS 
 
 
La matriz de riesgos contractuales hace parte integral de los presentes TCC y por 
lo tanto del Contrato que se suscriba.  
 
Si los interesados estiman que existen riesgos contractuales no previstos en la 
matriz de riesgos contractuales Propuesta en los presentes TCC, deberán 
informarlo en la etapa de presentación de observaciones para que sean evaluados 
y, de ser pertinentes, sean incorporados en la matriz referida. No será posible 
entonces alegar desequilibrio económico del Contrato por factores que pudieron ser 
previstos en la etapa precontractual con base en el conocimiento de la invitación, 
los documentos y estudios, así como de su contexto, y que no hayan sido 
informados por el Contratista en dicha etapa.     
 
Consecuente con lo anterior, partiendo de la debida diligencia y con fundamento en 
el principio de la buena fe precontractual de que trata el artículo 863 del Código de 
Comercio, se entiende que todos los riesgos previsibles del Contrato fueron tenidos 
en cuenta por el Proponente al momento de elaborar su Propuesta. Por lo tanto, el 
Proponente asume expresamente los riesgos previsibles identificados y plasmados 
en los presentes TCC y los demás que se encuentren aceptados en su Propuesta. 
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En el mismo sentido, es entendido para los interesados y posibles Proponentes que 
los riesgos que adelante se indican se encuentran listados de manera enunciativa y 
explicativa. Por lo tanto, sin perjuicio de lo anterior,  todos los riesgos inherentes y 
relacionados con el objeto de la presente contratación, se entienden asumidos por 
el Contratista. Por consiguiente, es responsabilidad del (os) Proponente(s) durante 
la etapa del proceso y hasta antes del cierre, hacer las observaciones que estime 
pertinentes en razón de su conocimiento especializado del objeto de esta 
contratación.   
 
La tipificación, estimación y distribución de los riesgos previsibles del Contrato 
objeto de la presente invitación, se sujetarán a los criterios definidos en el presente 
numeral, sin perjuicio del alcance de las obligaciones a cargo de cada una de las 
partes, de acuerdo con las previsiones legales pertinentes, la naturaleza del 
Contrato y el contenido de las reglas de participación consagradas en estos TCC.  
 
 
8.2 TIPIFICACIÓN 
 
Se han agrupado los riesgos contractuales previsibles en diversas categorías 
generales que podrían afectar la consecución, en los términos pactados, de las 
finalidades contractuales, así:    
 

 
 

a) Riesgos regulatorios: incluirán aquellos eventos relacionados con 
variaciones normativas de obligatorio cumplimiento para una o ambas partes, 
que incidan en el costo del contrato.  

 
b) Riesgos financieros: incluirán aquellos eventos relacionados con las 

variaciones de las tasas de interés, de las tasas de cambio, del costo de los 
insumos con precio no regulado, así como con las variaciones salariales no 
ordenadas por el Gobierno Nacional, de los costos de transporte de personas 
o insumos y, en fin, con todas aquellas situaciones del mercado internacional, 
nacional o local que incidan en el costo del contrato. 

 
c) Riesgos asociados al alcance del Contrato: incluirán los desplazamientos 

adicionales al sitio para cubrir el alcance del Contrato. 
 

d) Niveles de decisión y aprobación: Cambios en los niveles aprobatorios del 
PA FFIE o comités de aprobación.    

 
 
8.3 ESTIMACIÓN 
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Los riesgos previsibles se estimarán como poco probables, probables o muy 
probables, de acuerdo con la mayor o menor probabilidad de su ocurrencia.    

 
8.4 ASIGNACIÓN 
 
Es el resultado de la tipificación y estimación de los riesgos previsibles con el objeto 
de que sean gestionados eficientemente y de establecer cuál de las partes soportará 
las consecuencias negativas de su concreción.   
 
8.5 MATRIZ DE RIESGOS 
 
De conformidad con lo anteriormente expuesto, se presenta la matriz de riesgo del 
Contrato a suscribir: 
 
 

 
TIPIFICACIÓN 

 
RIESGO 

 
ESTIMACIÓ

N 

 
IMPACT

O 

 
ASIGNACI

ÓN 
 

 
 
 
 
 

RIESGOS 
ASOCIADOS A 

LA 
INFORMACIÓN 

Dificultad en el 
acceso a las fuentes 
de información. 

 
Poco 

probable 

 
Medio 

Contratista 
Contratante 

 

Revelación de 
información 
confidencial del 
Proyecto a un tercero 
no autorizado  

 
Poco 

probable 

 
Bajo 

 
Contratista 

Utilización indebida 
de la información o 
estudios resultantes.  

 
Poco 

probable 

 
Alto 

 
Contratista 

Demoras en la 
entrega de 
información por parte 
del Contratista.  

 
Probable 

 
Alto 

 
Contratista 

NIVELES DE 
DECISIÓN Y 

APROBACIÓN 
NIVELES DE 

DECISIÓN Y 

APROBACIÓN 

Cambios en los 
niveles aprobatorios 
del PA FFIE.  

 
Probable 

 
Medio 

 
Contratante 
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TIPIFICACIÓN 

 
RIESGO 

 
ESTIMACIÓ

N 

 
IMPACT

O 

 
ASIGNACI

ÓN 
 

 
 
 

SERVICIOS Y  
EQUIPOS 

Insuficiencia de 
personal calificado o 
experimentado para 
la ejecución de las 
actividades. 

 
Probable 

 
Medio 

 
Contratista 

No disponer de los 
profesionales 
requeridos, para 
desarrollar las 
actividades del 
Contrato. 

 
Probable 

 
Medio 

 
Contratista 

Sabotaje de 
empleados o personal 
del Contratista.  

 
Poco 

probable 

 
Alto 

 
Contratista 

 
RIESGO 

REGULATORI
O 

Realizar contribución 
y pago de nuevos 
tributos. 

 
Probable 

 
Medio 

 
Contratista 

Gestionar nuevos 
trámites o permisos.  

 
Probable 

 
Alto 

 
Contratista 

 
 
 
 
 
 

RIESGOS 
FINANCIEROS 

Alza inesperada de 
insumos no 
regulados.  

 
Probable 

 
Alto 

 
Contratista 

Variación de las tasas 
de interés o estados 
de insolvencia 
económica del 
Contratista. 

 
Poco 

probable 

 
Medio 

 
Contratista 

Costos, gastos 
adicionales a los 
contemplados en el 
presente TCC y su 
Anexo Técnico. 

 
Probable 

 
Medio 

 
Contratista 

 
 

IX. GARANTÍAS 
 
Con el objeto de respaldar el cumplimento de todas y cada una de las obligaciones 
que surjan a cargo del Contratista frente al PA FFIE, en razón o con ocasión de la 
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celebración y ejecución del Contrato, el estudio de necesidad efectuado y la 
previsión de los posibles riesgos en la ejecución del mismo, se determinó la 
necesidad de que el Contratista constituya una garantía única a favor de entidades 
particulares.  
 
Atendiendo el objeto y las características del Contrato así como la naturaleza de las 
obligaciones contenidas, el PA FFIE solicitará al Contratista la constitución de una 
garantía que cubra los siguientes amparos, así:   
 

AMPARO VALOR VIGENCIA 

Cumplimiento 10% del valor del 
Contrato  

Vigente por el plazo de ejecución 
del Contrato y ocho (8) meses mas 

Salarios, 
prestaciones 
sociales e 
indemnizacion
es laborales 

5% del valor del 
Contrato  

Vigente por el plazo de ejecución 
del Contrato y tres (3) años más. 

Calidad del 
Servicio 

10% del valor del 
Contrato  

Vigente por  el plazo de ejecución 
del contrato y un (1) año más.  

 
Para efectos de la constitución de las garantías anteriormente mencionadas, el 
Asegurado/Beneficiario será ALIANZA FIDUCIARIA S.A. representante del 
CONSORCIO FFIE ALIANZA BBVA actuando como vocera del Patrimonio 
Autónomo del Fondo de Infraestructura Educativa -FFIE - NIT No. 830.053.812-2. 
 
Tomador/Afianzado: La garantía de Cumplimiento deberá tomarse con el nombre 
del Proponente como figura en el documento de identidad. En el evento que la 
Propuesta se presente en consorcio o unión temporal, el tomador debe ser el 
consorcio o unión temporal (según sea el caso), conforme el documento de 
constitución, indicando expresamente los integrantes y porcentajes de participación.  
 
El valor total de la póliza será exigible ante el incumplimiento de las obligaciones 

amparadas en que incurran cualquiera de los integrantes del CONSORCIO, UNION 

TEMPORAL, o cualquier figura asociativa, en todo o en parte, de manera directa o 

indirectamente. 

 
La aprobación de las garantías por parte del PA FFIE es requisito previo para el 
inicio de la ejecución del Contrato. Las mismas, deben allegarse en los términos 
establecidos en los presentes TCC e ir acompañadas del recibo de pago.  
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X. SUPERVISIÓN 
 
La Supervisión será ejecutada por un funcionario del FFIE para tal fin, lo cual será 
oportunamente informado al Contratista. Desempeñará las funciones previstas en 
el Manual de Interventoría y Supervisión del Patrimonio Autónomo, que se 
encuentra vigente. 
 
El Contratista y supervisor, con el objeto de garantizar el adecuado seguimiento y 
control de sus actividades, está en la obligación de conocer las disposiciones del 
Manual de Interventoría y Supervisión del Patrimonio Autónomo. 
 
 

XI. CRONOGRAMA DE LA INVITACIÓN CERRADA 
 

El siguiente es el Cronograma aplicable a la presente invitación CERRADA: 
 
 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 

 
Invitación  

 

 
19 de Abril de 

2016 

Posibles oferentes seleccionados 

Observaciones a 
los TCC  

Hasta el 20 de 
Abril de 2016 a las 

6:00 p.m. 

consorcioffie@alianza.com.co  

 
Respuestas a las 
observaciones y 
Adendas (si es el 

caso) 

 
21 de Abril de 

2016 

consorcioffie@alianza.com.co 

Plazo para 
presentar Ofertas 

Hasta el 25 de 
Abril de 2016 a las 

3:00 p.m. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL 
Ventanilla de Atención al Ciudadano  
Horario de atención de 8.00 am a 
5.00 pm de Lunes a Viernes.  
Calle 44 A No. 55 – 47 
Bogotá D.C., Colombia 

mailto:consorcioffie@alianza.com.co
mailto:consorcioffie@alianza.com.co
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ACTIVIDAD FECHA LUGAR 

 
 

Publicación del 
informe de 
evaluación 

 
 

27 de Abril de 
2016 

www.alianza.com.co, ruta: Alianza 
Fiduciaria / Productos y Servicios / 
Fideicomisos / Publicaciones 
legales  
 
www.mineducacion.gov.co 
 

 
Observaciones al 

informe de 
evaluación 

Hasta el 29 de 
Abril de 2016 a las 

5:00 p.m. 

 
consorcioffie@alianza.com.co 

 
Respuesta a las 

Observaciones del 
Informe de 
Evaluación 

 
 

3 de mayo de 
2016 

www.alianza.com.co, ruta: Alianza 
Fiduciaria / Productos y Servicios / 
Fideicomisos / Publicaciones 
legales  
  
www.mineducacion.gov.co 
  

Publicación de la 
decisión y 

aceptación de la 
oferta 

 
3 de mayo de 

2016 

www.alianza.com.co, ruta: Alianza 
Fiduciaria / Productos y Servicios / 
Fideicomisos / Publicaciones 
legales  
  
www.mineducacion.gov.co 
 

 
 
Las fechas y plazos antes indicados podrán variar de acuerdo con la ley y con las 
condiciones previstas en el presente TCC y el Manual Operativo del PA FFIE.  
 
  

http://www.alianza.com.co/
http://www.mineducacion.gov.co/
mailto:consorcioffie@alianza.com.co
http://www.alianza.com.co/
http://www.mineducacion.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.alianza.com.co/
http://www.mineducacion.gov.co/
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XII. FORMATOS 
 
A continuación, se presenta la referencia de los formatos descritos en los 
presentes TCC: 
 

No. de Formato. Nombre 

1 Carta de presentación de la propuesta 

2 Compromiso anticorrupción 

3 Modelo de acuerdo de conformación de Consorcio o unión 

temporal 

4 Certificado antecedentes responsabilidad fiscal para 
proponentes extranjeros.  

5 Certificado antecedentes disciplinarios para proponentes 
extranjeros 

6 Certificado antecedentes judiciales para proponentes 
extranjeros 

7 Modelo de poder 

8 Certificado cumplimiento de obligaciones con los sistemas 
generales de seguridad social integral, aportes parafiscales 
e impuesto para la equidad – CREE 

9 Formato de Industria Nacional 
 

10 Oferta económica  

11 Formato Único de Vinculación Persona Natural y/o Jurídica y 
Guía para su diligenciamiento. 
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FORMATO No. 1 - CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
(Ciudad y fecha)  
 
Señores  
PATRIMONIO AUTONOMO DEL PA FFIE DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
– FFIE.  
Bogotá D.C., Colombia 
 
REF.: INVITACIÓN CERRADA No.005 - 2016  
 
Asunto:  CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
Respetados señores: 
 
Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar Propuesta para 
participar en la INVITACIÓN CERRADA de la referencia, cuyo objeto es: 
Seleccionar al Contratista para ejecutar LA “SOLUCIÓN INTEGRAL DE 
SERVICIOS TECNOLÓGICOS DE EQUIPOS DE COMPUTO, TELEFONÍA IP, 
TELEFÓNICA MÓVIL, IMPRESORAS MULTIFUNCIONALES, MESA DE AYUDA, 
CANAL DE INTERNET Y MESA DE AYUDA PARA EL PA FFIE DE 
FINANCIAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA FFIE EN CALIDAD 
DE ARRENDAMIENTO.” 
 
En el evento de resultar seleccionado, me comprometo a presentar los documentos 
requeridos para la suscripción y firma del Contrato, y a efectuar los trámites para la 
legalización y ejecución del Contrato dentro de los plazos establecidos para el efecto 
en los Términos y Condiciones Contractuales –TCC- publicados.  Igualmente me 
comprometo a ejecutar el objeto contractual de acuerdo con los documentos que 
hacen parte de esta Invitación, a cumplir con todas y cada una de las obligaciones 
previstas en el Contrato así como también con todas las estipulaciones señaladas 
en la presente Propuesta. 
 
En cumplimiento de los TCC, en mi calidad de Proponente manifiesto y declaro 
expresamente: 
 

1. Que conozco los TCC de la presente Invitación, sus Anexos, incluyendo la 
Minuta del Contrato, así como los demás documentos relacionados con el 
objeto a desarrollar y acepto cumplir todos los requisitos y especificaciones 
jurídicas, financieras, económicas y técnicas que se exigen.  
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2. Que autorizo al PATRIMONIO AUTÓNOMO DEL PA FFIE DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA - FFIE, a realizar la consulta en las 
centrales de riesgo o a quien éste delegue para tal fin. 

 
3. Declaro, bajo la gravedad del juramento, que toda la información aportada y 

contenida en mi Propuesta es veraz y auténtica, y susceptible de 
comprobación. 
  

4. Que acepto las condiciones y demás exigencias para la ejecución del 
Contrato.  

 
5. Que en caso de aceptarse mi Propuesta, me comprometo a suscribir el acta 

de inicio con el Contratante, y a ejecutar y terminar el Contrato dentro de los 
plazos contractuales, de acuerdo con lo establecido en los  TCC, el Contrato 
y demás documentos concordantes. 

  
6. Que conozco y acepto el régimen jurídico aplicable a la presente Invitación, 

así como el Manual Operativo del PA FFIE. 
  

7. Que con la firma de la presente Carta manifiesto, bajo la gravedad del 
juramento, que ni este Proponente, (ni los integrantes de la estructura 
plural si aplica) está incurso en alguna inhabilidad, incompatibilidad o 
prohibición  legal para celebrar el Contrato; ni se encuentra incurso,  (ni los 
integrantes de la estructura plural, si aplica) directamente o alguno de sus 
representantes, administradores, directivos y/o trabajadores, en conflicto 
de  interés; como tampoco se encuentra incurso (ni los integrantes de la 
estructura plural, si aplica) en ninguna causal de disolución y/o liquidación, 
y no se  encuentra (ni los integrantes de la estructura plural, si aplica)  
adelantando un proceso de, reorganización, liquidación voluntaria, 
liquidación obligatoria o cualquier proceso de concurso de acreedores de 
acuerdo con lo establecido en la Constitución Política, la ley y demás normas 
pertinentes en Colombia (y la ley o norma aplicable del país de origen del 
Proponente, en caso de tratarse de Proponentes extranjeros).  

 
8. Que con la firma de la presente Carta, manifiesto bajo la gravedad del 

juramento que el Proponente (de tipo individual ya sea persona natural o 
jurídica) (ni los integrantes si el mismo es una figura plural como 
tampoco sus representantes legales) no se encuentra reportado en el 
Boletín de Responsables Fiscales emitido por la Contraloría General de la 
República, con sanciones que impliquen inhabilidad de conformidad con lo 
previsto en los TCC.  

 
9. Que con la firma de la presente Carta, manifiesto bajo la gravedad del 

juramento, que el Proponente (de tipo individual ya sea persona natural o 
jurídica) (ni los integrantes si el mismo es una figura plural como 
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tampoco sus representantes legales), no registra antecedentes 
disciplinarios vigentes que impliquen inhabilidad de conformidad con lo 
previsto en los TCC. 

10. Que con la firma de la presente Carta, manifiesto bajo la gravedad del 
juramento que el Proponente (de tipo individual ya sea persona natural o 
jurídica) (ni los integrantes si el mismo es una figura plural como 
tampoco sus representantes legales), no registra antecedentes judiciales 
vigentes que impliquen inhabilidad para contratar de conformidad con lo 
previsto en los TCC. 

11. Que con la firma de la presente Carta, manifiesto bajo la gravedad del 
juramento que el Proponente no ha sido objeto de sanción de Caducidad en 
ningún contrato que haya celebrado o ejecutado con alguna entidad pública 
de la República de Colombia. 
 

12. Que con la firma de la presente Carta, manifiesto bajo la gravedad del 
juramento que ni el Proponente individual (persona natural o jurídica) ni sus 
integrantes  en el caso de Proponentes plurales, apoderados, 
representantes, accionistas, asociados o socios y miembros de junta 
directiva están reportados o inmiscuidos en investigaciones de cualquier tipo 
(penal, administrativa, etc.) relacionadas con actividades ilícitas, corrupción, 
soborno, lavado de dinero y delitos fuente o financiamiento del terrorismo, o 
fuesen incluidos en listas de control como las de la ONU, OFAC o en otras 
listas o bases de datos nacionales o internacionales relacionadas con 
actividades ilícitas, fraude o corrupción, e igualmente manifiesto que no se 
encuentran reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de 
Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT, en la lista 
Clinton,  en la lista emitida por la Oficina de Activos Extranjeros del 
Departamento del Tesoro de los Estados Unidos (Lista OFAC), en listas o 
bases de datos nacionales o internacionales relacionadas con actividades 
ilícitas, fraude o corrupción (listas del Banco Mundial y del Banco 
Interamericano de Desarrollo BID-). 

  
13. Que responderé por la calidad de las obras, bienes y servicios contratadas, 

sin perjuicio de la constitución de las garantías exigidas en los TCC de la 
presente Invitación.  

 
14. Que entiendo y acepto los TCC de la presente Invitación  y, por lo tanto, la 

Propuesta que se presenta fue elaborada en cumplimiento a los mismos.  
 

15. Que conocí y tuve la oportunidad para solicitar aclaraciones, presentar 
observaciones, efectuar preguntas y obtener respuestas a mis inquietudes 
respecto a los TCC y la presente Invitación.  
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16. Que conozco todas las Adendas expedidas a los TCC. 
 

17. Que conozco todos los documentos que componen esta Invitación y aquellos 
que son integrantes a los TCC. 

  
18. Que contamos con la capacidad suficiente para presentar esta Propuesta y 

ejecutar el Contrato que resulte de la presente invitación. 
 

19. Que los contratos acreditados y aportados a la Propuesta para efectos del 
cumplimiento de los requisitos habilitantes así como para su evaluación 
respectiva no han sido objeto de terminación por caducidad o incumplimiento 
del Contratista sin importar que dicha determinación se encuentre 
controvertida ante en las instancias judiciales competentes. 

 

20. Que ninguna otra persona o entidad, diferente al Proponente (y sus 
integrantes, en caso de ser una estructura plural) tiene participación en 
esta Propuesta o tendrá participación en el Contrato que  se llegue a firmar 
como resultado de la presente Invitación, y, por lo tanto, solamente el 
Proponente (y sus integrantes, en caso de ser una estructura plural) 
está vinculado a la presente Propuesta.  

21. Que los siguientes documentos de nuestra Propuesta cuentan con reserva 
legal: (Indicar cuáles documentos son y referenciar la norma que 
ampara dicha reserva, si aplica)  

22. Que la presente Propuesta consta de (___) folios debidamente numerados. 

23. Que mi Propuesta se resume así:  
 

 

Nombre completo del 
Proponente 

(En caso de consorcio o unión temporal, o 
cualquier forma asociativa, se debe indicar el 
nombre de cada una de las partes que lo 
conforman) 
 

Documento de identificación 
(cédula, cédula de 
extranjería o pasaporte) o 
NIT 

(En caso de consorcio o unión temporal, o 
cualquier forma asociativa, se debe indicar el 
documento de identificación o NIT de cada una 
de las partes que lo conforman) 

Nombre del Representante 
legal (si aplica) 
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Garantía de seriedad de la 
Propuesta 
 

Aseguradora: (Nombre de la compañía 
aseguradora que expide la garantía) 

Valor: (Diligenciar en letras y números) 

Vigencia: Desde dd/mm/aa Hasta dd/mm/aa 

Tomador: (Nombre del Proponente y la 
identificación de sus miembros si es una figura 
plural) 
 

Beneficiario: (Nombre del Beneficiario de 
acuerdo a información de los TCC)  

 
 

24. Que me permito informar que las comunicaciones relativas a esta invitación, 
las recibiré en la siguiente dirección:  

 

Dirección  

Ciudad  

Teléfono fijo  

Fax  

Correo electrónico  

 
 

Atentamente, 
 
 
 
 

(Firma) 
Nombre del Proponente o Representante Legal del Proponente 
Número de documento de identificación   
Nombre del Proponente, si es persona jurídica 
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FORMATO No. 2 - COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

(El diligenciamiento del presente Formato en los términos señalados es 

OBLIGATORIO) 

 
(Ciudad y fecha)  
 
Señores  
PATRIMONIO AUTONOMO DEL PA FFIE DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
– FFIE.  
Bogotá D.C., Colombia 
 
 
REF. :  INVITACIÓN CERRADA No. 005 -2016 cuyo objeto es “SOLUCIÓN 

INTEGRAL DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS DE EQUIPOS DE 
COMPUTO, TELEFONÍA IP, TELEFÓNICA MÓVIL, IMPRESORAS 
MULTIFUNCIONALES, MESA DE AYUDA, CANAL DE INTERNET Y 
MESA DE AYUDA PARA EL PA FFIE DE FINANCIAMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA FFIE EN CALIDAD DE 
ARRENDAMIENTO” 

 
Asunto:  COMPROMISO ANTICORRUPCCIÓN  
 
Respetados señores: 
 
Yo, (Nombre de la persona natural o representante legal de la persona jurídica 
o estructura plural), identificado como aparece al pie de mi firma, (obrando en mi 
propio nombre o en mi calidad de representante legal de nombre del 
Proponente), manifiesto que: 
 

1. Apoyamos la acción del Estado colombiano para fortalecer la transparencia 
y  los procedimientos para la rendición de cuentas. 

 
2. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, pagos, retribuciones o 

cualquier forma de contraprestaciones de cualquier índole a servidores 
públicos y asesores del FFIE, directamente o a través de sus empleados, 
Contratistas o terceros. 

 
3. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos realizar actos o conductas que 

tengan por objeto o efecto la colusión en la Invitación Cerrada de la 
referencia.  
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4. Nos comprometemos a revelar la información que sobre la Invitación Cerrada 
de la referencia nos soliciten los organismos de control de la República de 
Colombia. 

 
5. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el 

contenido del presente Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia 
y las consecuencias de su incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros 
empleados o asesores. 

 
6. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente 

compromiso anticorrupción. 
 
En constancia de lo anterior firmo este documento a los (Insertar fecha) días del 
mes de (Insertar información) del año 2016.  
 
 
 
(Firma) 
Nombre del Proponente o Representante Legal del Proponente 
Número de documento de identificación   
Nombre del Proponente si es persona jurídica 
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FORMATO No. 3 - MODELO DE ACUERDO DE CONFORMACIÓN DE  
CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL 

 
(El Proponente podrá utilizar el Formato suministrado pero su uso no es 

obligatorio. Sin embargo, el Proponente deberá cumplir con todos y cada uno de 

los requisitos e información requerida en los TCC para el documento de 

conformación cuando el Proponente sea una figura plural) 

ACUERDO DE CONFORMACIÓN DE (CONSORCIO, UNIÓN TEMPORAL U 
OTRA FORMA ASOCIATIVA) 

 
Los suscritos, a saber, por una parte, i) (Insertar nombre), identificado con 
(insertar documento de identificación o NIT). de (Insertar información), 
domiciliado en (Insertar información), obrando (en nombre propio o en 
representación de la sociedad ________ identificada con _____); y, de otra 
parte, ii)  (Insertar nombre), identificado con (insertar documento de 
identificación o NIT). de (Insertar información), domiciliado en (Insertar 
información), obrando (en nombre propio o en representación de la sociedad 
________ identificada con _____), denominadas individualmente como la Parte y 
conjuntamente como las Partes; hemos decidido conformar una (Unión temporal o 
Consorcio u otra forma asociativa aceptada en Colombia), la cual se regirá las 
siguientes cláusulas y, en su defecto, por normatividad colombiana que resulte 
aplicable:  
 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. NOMBRE: La (Unión temporal, Consorcio o Forma Asociativa) se 
denominará (Insertar nombre de la estructura plural).  
 
SEGUNDA. OBJETO: La (Indicar el nombre de la Unión Temporal o Consorcio 
o Forma Asociativa) se conforma con el propósito para presentar Propuesta así 
como también para la celebración y ejecución del Contrato resultante ante Alianza 
Fiduciaria S.A como representante legal del Consorcio FFIE Alianza BBVA, 
actuando como vocero del Patrimonio Autónomo del PA FFIE de Infraestructura 
Educativa FFIE, en adelante PA FFIE, en relación a la Invitación Cerrada No. 005 -
2016 cuyo objeto es “SOLUCIÓN INTEGRAL DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS 
DE EQUIPOS DE COMPUTO, TELEFONÍA IP, TELEFÓNICA MÓVIL, 
IMPRESORAS MULTIFUNCIONALES, MESA DE AYUDA, CANAL DE INTERNET 
Y MESA DE AYUDA PARA EL PA FFIE DE FINANCIAMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA FFIE EN CALIDAD DE ARRENDAMIENTO” 
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TERCERA. PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN:  La Partes acordamos que el 
porcentaje de participación de cada una dentro de (Indicar el nombre de la Unión 
Temporal o Consorcio o Forma Asociativa), será el que se señala a continuación:  
 
Nombre integrante: participación porcentual (%) 
Nombre integrante: participación porcentual (%) 
 
CUARTA. RESPONSABILIDAD:  Las Partes, (indicar nombres de los 
integrantes) responderán solidariamente por el cumplimiento total de la Propuesta 
y del objeto contratado.  Las responsabilidades que se desprendan de esta forma 
asociativa y sus efectos se regirán por las disposiciones previstas en este acuerdo 
y de conformidad con lo previsto en los Términos y Condiciones Contractuales 
previstos para la presente Invitación.   
 
QUINTA. REPRESENTACIÓN: La (Unión Temporal, Consorcio o Forma 
Asociativa) designa como Representante Legal de  ésta al señor(a) (insertar 
nombre) domiciliado en  _________________, identificado(a) con (documento de 
identificación), el cual está facultado para contratar, comprometer, negociar, y 
representar a la (Unión Temporal, Consorcio o Forma Asociativa). Igualmente 
se nombra como suplente del Representante Legal al señor(a) (insertar nombre) 
domiciliado en  _________________, identificado(a) con (documento de 
identificación), quien tendrá  las mismas facultades del Representante Legal. 
 
SEXTA. DURACIÓN: La duración de esta (figura asociativa) se extenderá por todo 
el tiempo en que se generen obligaciones derivadas de la Propuesta y del Contrato 
y cinco (5) años más.  
 
SÉPTIMA. CESIÓN: La (Unión Temporal o Consorcio o Figura Asociativa), no 
podrá ceder total o parcialmente los derechos u obligaciones que se deriven de la 
ejecución del Contrato, sin el consentimiento previo y escrito por parte de la 
Contratante.  
 
No podrá haber cesión de la participación de los integrantes de la (Unión Temporal, 
Consorcio o Forma Asociativa) entre ellos. Cuando se trate de cesión a favor de 
terceros se requerirá aprobación escrita por parte del Contratante, es decir el PA 
FFIE. En caso de aceptarse la cesión, el cesionario tendrá las mismas calidades 
que el cedente y responderá de conformidad con lo previsto en el presente acuerdo 
y los TCC de la presente Invitación. 
 
OCTAVA. LEY APLICABLE:  El presente acuerdo  se rige y deberá ser interpretado 
de acuerdo a las leyes de la República de Colombia.  
 
NOVENA. MODIFICACIONES: Cualquier disposición de este acuerdo no podrá ser 
modificada sin previa autorización expresa y por escrito del PA FFIE.  
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DÉCIMA. TOTALIDAD DEL ACUERDO: El presente documento constituye el 
Acuerdo completo entre las Partes con respecto del objeto del mismo y sustituye 
todos los acuerdos y convenios anteriores, tanto verbales como escritos, entre las 
Partes con respecto a su objeto. 
 
DÉCIMA PRIMERA. DIVISIBILIDAD: Si algún disposición de este acuerdo es 
declarada nula, ilegal o sin efectos, las demás disposiciones continuarán vigentes 
quedando las Partes obligadas a modificar y ajustar en lo que resulte necesario las 
disposiciones nulas o ilegales de conformidad con la ley aplicable. Esta y cualquier 
otra modificación deberá contar con la autorización expresa y por escrito por parte 
del PA FFIE.  
 
DÉCIMA SEGUNDA. DOMICILIO: Para efectos de cualquier comunicación o 
notificación, el domicilio de la (Unión Temporal, Consorcio o Figura Asociativa) 
se encuentra ubicado en (insertar dirección).   
 
En constancia de aceptación de lo anterior, se firma el presente documento por los 
que en el intervienen, a los (insertar fecha) días del mes de (insertar fecha) del 
año 2016. 
 
Firmas de cada uno de los integrantes  
Nombre de Integrantes  
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FORMATO No. 04– CERTIFICADO ANTECEDENTES RESPONSABILIDAD 
FISCAL PARA PROPONENTES EXTRANJEROS  

(El diligenciamiento del presente Formato en los términos señalados es 

OBLIGATORIO para proponentes extranjeros –persona natural o jurídica- de 

conformidad 5.1.5. de los TCC) 

 
(Ciudad y fecha)  
 
Señores  
PATRIMONIO AUTONOMO DEL PA FFIE DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
- FFIE 
Bogotá D.C., Colombia 
 
REF.: INVITACIÓN CERRADA No. 005 -2016 cuyo objeto es “SOLUCIÓN 

INTEGRAL DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS DE EQUIPOS DE 
COMPUTO, TELEFONÍA IP, TELEFÓNICA MÓVIL, IMPRESORAS 
MULTIFUNCIONALES, MESA DE AYUDA, CANAL DE INTERNET Y 
MESA DE AYUDA PARA EL PA FFIE DE FINANCIAMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA FFIE EN CALIDAD DE 
ARRENDAMIENTO” 

 
 
Asunto:  CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL PARA 

PROPONENTES EXTRANJEROS 
 
Respetados señores: 
 
El suscrito, (Insertar nombre), actuando en nombre propio, domiciliado en (insertar 
ciudad y país) / actuando en nombre y representación de la sociedad (insertar 
nombre), domiciliada en (insertar ciudad y país), identificada con el registro 
mercantil número (insertar número de matricula mercantil o registro mercantil 
del lugar de origen), en cumplimiento a los previsto en el numeral 5.1.5 de los 
Términos y Condiciones Contractuales –TCC- de la Invitación Cerrada de la 
referencia, por medio de la presente manifiesto bajo la gravedad del juramento que 
no cuento con antecedentes de tipo fiscal y no me encuentro incurso en cualquier 
tipo de inhabilidad que me impida la celebración y ejecución de contratos con 
entidades públicas producto de sanciones por procesos de responsabilidad fiscal 
adelantados en mi contra.  
 
La anterior manifestación se realiza atendiendo el hecho que en el país donde me 
encuentro domiciliado / donde se encuentra domiciliada la sociedad a la que 
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represento no existe un certificado en el cual conste la información declarada o no 
se encuentra establecida una entidad de control fiscal asimilada a la Contraloría 
General de la República de Colombia que pueda certificarlo.  
 
 
En constancia de lo anterior firmo este documento a los (Insertar fecha) días del 
mes de (Insertar información) del año 2016.  
 
 
 
(Firma) 
Nombre del Proponente o Representante Legal del Proponente 
Número de documento de identificación   
Nombre del Proponente, si es persona jurídica 
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FORMATO No. 05 – CERTIFICADO ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS PARA 
PROPONENTES EXTRANJEROS  

 

(El diligenciamiento del presente Formato en los términos señalados es 

OBLIGATORIO para proponentes extranjeros –persona natural o jurídica- de 

conformidad 5.1.6. de los TCC) 

 
(Ciudad y fecha)  
 
Señores  
PATRIMONIO AUTONOMO DEL PA FFIE DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
- FFIE 
Bogotá D.C., Colombia 
 
REF.: INVITACIÓN CERRADA No. 005 -2016 cuyo objeto es “SOLUCIÓN 

INTEGRAL DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS DE EQUIPOS DE 
COMPUTO, TELEFONÍA IP, TELEFÓNICA MÓVIL, IMPRESORAS 
MULTIFUNCIONALES, MESA DE AYUDA, CANAL DE INTERNET Y 
MESA DE AYUDA PARA EL PA FFIE DE FINANCIAMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA FFIE EN CALIDAD DE 
ARRENDAMIENTO” 

 
 
Asunto:  CERTIFICADO ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS PARA 

PROPONENTES EXTRANJEROS 
 
Respetados señores: 
 
El suscrito, (Insertar nombre), actuando en nombre propio, domiciliado en (insertar 
ciudad y país) / actuando en nombre y representación de la sociedad (insertar 
nombre), domiciliada en (insertar ciudad y país), identificada con el registro 
mercantil número (insertar número de matricula mercantil o registro mercantil 
del lugar de origen), en cumplimiento a los previsto en el numeral 5.1.6 de los 
Términos y Condiciones Contractuales –TCC- de la Invitación Cerrada de la 
referencia, por medio de la presente manifiesto bajo la gravedad del juramento que 
no cuento con antecedentes disciplinarios y no me encuentro incurso en cualquier 
tipo de inhabilidad que me impida la celebración y ejecución de contratos con 
entidades públicas producto de sanciones por procesos de disciplinarios 
adelantados en mi contra.  
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La anterior manifestación se realiza atendiendo el hecho que en el país donde me 
encuentro domiciliado / donde se encuentra domiciliada la sociedad a la que 
represento no existe un certificado en el cual conste la información declarada o no 
se encuentra establecida una entidad de control disciplinaria asimilada a la 
Procuraduría General de la República de Colombia que pueda certificarlo.  
 
 
En constancia de lo anterior firmo este documento a los (Insertar fecha) días del 
mes de (Insertar información) del año 2016.  
 
 
 
(Firma) 
Nombre del Proponente o Representante Legal del Proponente 
Número de documento de identificación   
Nombre del Proponente, si es persona jurídica 
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FORMATO No. 06 – CERTIFICADO ANTECEDENTES JUDICIALES PARA 
PROPONENTES EXTRANJEROS  

(El diligenciamiento del presente Formato en los términos señalados es 

OBLIGATORIO para proponentes extranjeros –persona natural o jurídica- de 

conformidad 5.1.7. de los TCC) 

 
(Ciudad y fecha)  
 
Señores  
PATRIMONIO AUTONOMO DEL PA FFIE DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
- FFIE 
Bogotá D.C., Colombia 
 
REF.: INVITACIÓN CERRADO No. 005 -2016 cuyo objeto es “SOLUCIÓN 

INTEGRAL DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS DE EQUIPOS DE 
COMPUTO, TELEFONÍA IP, TELEFÓNICA MÓVIL, IMPRESORAS 
MULTIFUNCIONALES, MESA DE AYUDA, CANAL DE INTERNET Y 
MESA DE AYUDA PARA EL PA FFIE DE FINANCIAMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA FFIE EN CALIDAD DE 
ARRENDAMIENTO” 

 
 
Asunto:  CERTIFICADO ANTECEDENTES JUDICIALES PARA 

PROPONENTES EXTRANJEROS 
 
Respetados señores: 
 
El suscrito, (Insertar nombre), actuando en nombre propio, domiciliado en (insertar 
ciudad y país) / actuando en nombre y representación de la sociedad (insertar 
nombre), domiciliada en (insertar ciudad y país), identificada con el registro 
mercantil número (insertar número de matricula mercantil o registro mercantil 
del lugar de origen), en cumplimiento a los previsto en el numeral 5.1.7 de los 
Términos y Condiciones Contractuales –TCC- de la Invitación Cerrada de la 
referencia, por medio de la presente manifiesto bajo la gravedad del juramento que 
no cuento con antecedentes judiciales, penales o criminales y no me encuentro 
incurso en cualquier tipo de inhabilidad que me impida la celebración y ejecución de 
contratos con entidades públicas producto de sanciones por procesos de penales 
adelantados en mi contra.  
 
La anterior manifestación se realiza atendiendo el hecho que en el país donde me 
encuentro domiciliado / donde se encuentra domiciliada la sociedad a la que 
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represento no existe un certificado en el cual conste la información declarada o no 
se encuentra establecida una entidad que pueda certificarlo.  
 
 
En constancia de lo anterior firmo este documento a los (Insertar fecha) días del 
mes de (Insertar información) del año 2016.  
 
 
 
(Firma) 
Nombre del Proponente o Representante Legal del Proponente 
Número de documento de identificación   
Nombre del Proponente, si es persona jurídica 
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FORMATO No. 07 - MODELO DE PODER 
 

(El Proponente podrá utilizar el siguiente Formato pero su uso no es obligatorio. 

Sin embargo, el Proponente deberá cumplir con todos y cada uno de los requisitos 

e información requerida en los TCC para estos efectos) 

(Ciudad y fecha)  
 
Señores  
PATRIMONIO AUTONOMO DEL PA FFIE DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
- FFIE 
Bogotá D.C., Colombia 
 
REF.: INVITACIÓN CEERADA No. 005 -2016 cuyo objeto es “SOLUCIÓN 

INTEGRAL DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS DE EQUIPOS DE 
COMPUTO, TELEFONÍA IP, TELEFÓNICA MÓVIL, IMPRESORAS 
MULTIFUNCIONALES, MESA DE AYUDA, CANAL DE INTERNET Y 
MESA DE AYUDA PARA EL PA FFIE DE FINANCIAMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA FFIE EN CALIDAD DE 
ARRENDAMIENTO” 

 
 
Asunto:  PODER ESPECIAL 
 
Respetados señores: 
 
El suscrito, (insertar nombre proponente persona natural o representante 
persona jurídico o de la estructura plural) mayor de edad, con domicilio en la 
ciudad de (insertar ciudad y país, en caso de ser fuera de Colombia), identificado 
con (insertar documento de identificación), en adelante el “Proponente”, por 
medio del presente escrito otorgo poder especial, amplio y suficiente a (insertar 
nombre completo de apoderado), identificado con (insertar documento de 
identificación), con domicilio en (insertar domicilio) en adelante el “Apoderado”, 
para que, en nombre y representación del Proponente, realice las siguientes 
actividades:  
 

1. Presente la Propuesta requerida en el proceso de Invitación Cerrada de la 
referencia de conformidad a los Términos y Condiciones Contractuales 
publicados para tal efecto por el Consorcio FFIE Alianza BBVA, vocero del 



TÉRMINOS DE CONDICIONES CONTRACTUALES – INVITACIÓN CERRADA  No. FFIE 005  DE 2016  

Página 77 de 83 

. 

Patrimonio Autónomo del PA FFIE de Infraestructura Educativa FFIE, en 
adelante “FFIE”. 
 

2. Tramite y responda los requerimientos y aclaraciones que solicite el FFIE en 
el curso de la presente invitación. 
 

3. Reciba las notificaciones a que haya lugar dentro del presente proceso de 
Invitación. 
 

4. Suscriba y firme el Contrato respectivo, en caso de resultar seleccionado el 
proponente en la presente Invitación.  
 

5. Suscriba, celebre, tramite y ejecute cualquier otro acto, documento o 
contrato que resulte necesario en cumplimiento con los requisitos y 
obligaciones establecidas en la presente Invitación Cerrada y los Contratos 
que se lleguen a suscribir.  

 
El Apoderado cuenta con todas las facultades inherentes al ejercicio del presente 
poder, especialmente conciliar, desistir, transigir, revisar, recibir y las demás 
facultades que resulten necesarias para el cumplimiento del presente mandato. 
 
 
Cordialmente, 
 
(Firma) 
Nombre del Proponente o Representante Legal del Proponente 
Número de documento de identificación   
Nombre del Proponente, si es persona jurídica 
 
NOTA: En caso de ser un poder otorgado por parte de los integrantes de una 
estructura plural para el nombramiento de un apoderado único, el poder debe ser 
firmado por cada uno de los miembros que la conforman (personas naturales o 
representantes legales de las personas jurídicas con capacidad para tal efecto).  
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FORMATO No. 08 – CERTIFICADO CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON 
LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL, APORTES 
PARAFISCALES E IMPUESTO PARA LA EQUIDAD – CREE 
(Ciudad y fecha)  
 
Señores  
PATRIMONIO AUTONOMO DEL PA FFIE DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
- FFIE 
Bogotá D.C., Colombia 
 
REF.: INVITACIÓN CERRADA No. 005 -2016 cuyo objeto es “SOLUCIÓN 

INTEGRAL DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS DE EQUIPOS DE 
COMPUTO, TELEFONÍA IP, TELEFÓNICA MÓVIL, IMPRESORAS 
MULTIFUNCIONALES, MESA DE AYUDA, CANAL DE INTERNET Y 
MESA DE AYUDA PARA EL PA FFIE DE FINANCIAMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA FFIE EN CALIDAD DE 
ARRENDAMIENTO” 

 
 
Asunto:  CERTIFICADO CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS 

SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL, 
APORTES PARAFISCALES E IMPUESTO PARA LA EQUIDAD – 
CREE 

 
Respetados señores: 
 
El suscrito, (Nombre de la persona natural o representante legal de la persona 
jurídica o estructura plural), identificado como aparece al pie de mi firma, 
(obrando en nombre propio o en mi calidad de representante legal de nombre 
del Proponente), en adelante el “Proponente”, en cumplimiento a los previsto en el 
numeral 5.1.11 de los Términos y Condiciones Contractuales –TCC- de la Invitación 
Cerrada de la referencia, por medio de la presente manifiesto bajo la gravedad del 
juramento que el Proponente (ni los miembros que lo conforman, en caso de ser 
una Estructura Plural) no cuenta con personal ni trabajadores a cargo y por ende 
no está obligada a efectuar el pago de aportes parafiscales, seguridad social e 
impuesto para la equidad –CREE- o no se encuentra obligado al pago de los mismos 
de conformidad con la normatividad tributaria vigente de la República de Colombia.  
 
Cordialmente, 
 
(Firma) 
Nombre del Proponente o Representante Legal del Proponente 
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Número de documento de identificación   
Nombre del Proponente, si es persona jurídica 
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FORMATO No. 9 
APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

(El Proponente podrá utilizar el siguiente Formato pero su uso no es obligatorio) 
Lugar y fecha 
 
 
 
Referencia: INVITACIÓN CERRADA No. 005 DE 2016 
 
Proceso de Contratación [Insertar información] [Nombre del representante legal o 
de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de mi firma, 
[obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre 
del Proponente], manifiesto que: 
 

- Yo como representante de: (Nombre del proponente) me comprometo  a de 
incorporar como apoyo a la industria nacional un porcentaje mínimo de  
________ en todos los bienes y servicios nacionales, los cuales sean 
necesarios para el desarrollo y ejecución del contrato que se derive del 
presente proceso de selección 

- Me comprometo a no modificar el porcentaje anteriormente establecido, a no 
ser por causas de fuerza mayor en ejecución del contrato 

 
Declaro bajo juramento, las manifestaciones realizadas en el presente anexo.  

 
 
____________________________ 
[Firma representante legal del Proponente o del Proponente persona natural] 
Nombre: [Insertar información] 
Cargo: [Insertar información] 
Documento de Identidad: [Insertar información] 
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FORMATO No. 10 
OFERTA ECONOMICA 

  
FORMATO OFERTA ECONOMICA INVITACIÓN CERRADA 005 DE 2016 

     

ITEM DESCRIPCION 
PRECIO 

UNITARIO  
MENSUAL 

CANTIDAD  
PRECIO 

MENSUAL 

1 Equipos de Escritorio $ 23 $ 

2 Equipo portátil MAC $ 2 $ 

3 Equipo portátil estándar  $ 42 $ 

4 
Equipo portátil capacidad 
superior 

$ 5 $ 

5 Licenciamiento Adicional       

5.1. 
Autocad versión 2017 LT 
(Modalidad de servicio) 

$ 13 $ 

5.2. 
Microsoft Project Profesional 
(Modalidad de servicio) 

$ 13 $ 

6 Solución de comunicaciones  $ 1 $ 

7 Canal de Internet de 30 MG $ 1 $ 

8 
Prestación del servicio de Mesa 
de ayuda  

$ 1 $ 

9 
 Smartphone (Incluye plan de 
voz ilimitado y datos mínimo 6 
GB mes) 

$ 6 $ 

10 Impresoras multifuncionales $ 3 $ 

11 Video-Beanportátil $ 1 $ 

  
VALOR DE LA OFERTA MENSUAL ANTES DE IVA  $ 

  

VALOR DE LA OFERTA POR EL TERMINO DEL 
CONTRATO ANTES DE IVA  

$ 

  

16% IVA LIQUIDADO SOBRE EL VALOR DE LA 
OFERTA POR EL TERMINO DEL CONTRATO  

$ 

  
VALOR DE LA OFERTA  $ 
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____________________________ 
FIRMA DELPROPONENTE 
 
NOMBRE;   
DOCUMENTO DE IDENTIDAD:  
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XIII – ANEXOS 
 

 
A continuación, se presenta la referencia de los Anexos descritos en los presentes 
TCC: 
 

Número Nombre del Anexo 

1 Anexo Técnico  

2 Resolución 7144 del 20 de octubre de 
2014 “Por la cual se adopta el 
procedimiento para apostillar y 
legalizar documentos”, expedida por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores de 
Colombia 

3 Minuta del Contrato  

4 Manual de Supervisión e Interventoría  

 
 

 


